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1. Resumen Ejecutivo 

1.  Los rutas marítimas son medios efectivos para transportar organismos exógenos 
marinas tanto como terrestres. En los cascos, anclas y aguas de lastre pueden 
ser transportadas especies marinas, mientras que invertebrados, insectos 
vectores de enfermedades y vertebrados pueden viajar como polizones a bordo 
de los barcos o dentro de los comestibles, plantas ornamentales o equipos que 
lleven a bordo. Además, organismos traídos intencionalmente a bordo de un 
barco como mascotas o plantas ornamentales pueden ser un riesgo en si o un 
riesgo por las enfermedades o plagas asociadas que pueden traer.  

2. Para analizar la  influencia de las rutas marítimas en la introducción de especies, 
se realizó una compilación de los datos sobre el movimiento de las 
embarcaciones comerciales y privadas, pasajeros y carga en la última década. 
Posteriormente se realizó un análisis de estos medios y el riesgo de transportar 
especies exógenas a Galápagos.  

3. Debido a la falta de registros sobre el movimiento de embarcaciones hacia y en 
Galápagos hubo poca información disponible para permitir un análisis amplio.  

4. Se determinó que entre los años 2002 y 2006, cuatro barcos de carga viajaron a 
Galápagos aproximadamente 68 veces cada año. No hubo datos sobre la 
cantidad de carga no orgánica y orgánica traído a Galápagos cada año, sin 
embargo una embarcación grande como el San Cristóbal puede traer hasta 
19.000 toneladas de carga. En el 2006 inició a operar un barco de carga 
adicional sumando a 5 barcos de carga transportando productos a Galápagos. 
Hasta el momento, los barcos no realizan una fumigación o desratización regular 
y los riesgos de transportar especies exógenas es alta. 

5. Entre los años 1997 y 2006 al menos 194 embarcaciones privadas extranjeras 
transportando 2.327  pasajeros, fueron autorizadas por la DPNG para el ingreso 
al archipiélago, de los cuales al menos 68% vinieron directamente de otros 
países. La mayoría de estos barcos no fueron inspeccionados y no hay evidencia 
de que estaban libres de especies invasoras; por ejemplo no está registrado el 
certificado de fumigación. Las demás embarcaciones privadas arribaron desde 
algún puerto de Ecuador continental, pero en la mayoría de los casos no fueron 
inspeccionados por personal del SESA-SICGAL y tampoco presentaron evidencia 
de haber sido fumigados.    

6. Adicionalmente, el crucero internacional M/N Discovery ha ingresado a la 
Reserva Marina de Galápagos  tres veces desde el 2006, con un promedio de 
438 pasajeros y 309 tripulantes que vienen en cada viaje, y un promedio de 179 
pasajeros que ingresan a Galápagos por vía aérea para abordar el crucero. Para 
cada visita inspecciones y fumigaciones han sido realizadas a este barco. 
Especies exógenas han sido encontradas en la embarcación en cada viaje.  

7. También, desde 2003 se ha registrado la visita de seis embarcaciones con 
propósitos educativos/científicos, solo la última ha sido inspeccionado y fumigado 
con procedimientos similares a los establecidos en las inspecciones de la M/N 
Discovery. No se pudo obtener información sobre las embarcaciones militares. 

8. En Galápagos operan al menos 77 embarcaciones de turismo navegable y 7 
embarcaciones de tour diario, además de 440 de pesca. El numero de fibras de 
servicio ínterisla varia, sin embargo en el primer semestre de 2007 realizaron al 
menos 1.900 viajes entre islas pobladas. No se pudo obtener datos sobre fibras 
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privadas. A exigencia de la DPNG y desde 2006, los barcos de turismo navegable 
realizan fumigación al menos cada seis meses. Sin embargo, la calidad de la 
fumigación varia y algunos no realizan la fumigación antes de retornar de dique 
desde los puertos afuera de Galápagos. Las otras embarcaciones locales solo 
realizan fumigaciones puntuales. 

 
9. La falta de fumigación de las embarcaciones y otros tratamientos como la 

desratización y limpieza de casco, necesarios para disminuir los riesgos de 
ingresar especies exógenas, en adición a  la inspección insuficiente, hace que las 
Islas Galápagos estén muy susceptibles a la invasión de especies exógenas- 
conocidas como invasoras en otras partes del mundo.  

 
10. Para reducir los riesgos, el énfasis debe ser puesto en fortalecer el Sistema 

de Cuarentena e Inspección, sin embargo en los últimos seis años se ha visto 
una reducción del 20% del personal del SESA-SICGAL; mientras que el número 
de embarcaciones y carga ha aumentado, por lo que la proporción de inspectores 
por unidad de inspección se ha vuelto inmanejable. A esto se adiciona que el 
SESA-SICGAL carece de la infraestructura necesaria para realizar las actividades 
de inspección. 

11. Con el objetivo de disminuir el riesgo de introducción de especies al 
archipiélago de Galápagos se recomienda que el fortalecimiento del SESA-
SICGAL sea de alta prioridad, incluyendo la formación del personal, la mejora del 
sistema de fumigación y la elaboración de protocolos para todos los tipos de 
embarcaciones.  

12. La inspección y control de los buques mercantes y la carga que transportan 
desde Guayaquil a Galápagos, tiene alta prioridad dado que representa la ruta 
principal de ingreso de productos a Galápagos.  En tal sentido, se debería 
destinar más inspectores para que realicen una inspección más minuciosa.  

13. También de prioridad son las embarcaciones que vienen de otros países 
debido a que sus rutas crean conexiones con países que poseen especies no 
reportadas en Ecuador e identificadas como una amenaza para Galápagos.   

14. Otros mecanismos de prevención también requieren ser implementados tales 
como tener un número mínimo de puertos de salida y entrada a Galápagos y 
exigir que los barcos internacionales previamente arriben a algún puerto del 
Ecuador continental para recibir tratamiento sanitario e inspección antes de 
arribar a Galápagos. 
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2. Antecedentes 

2.1. Importancia de Galápagos 

El archipiélago de las Galápagos, 
políticamente constituido como Provincia 
de Galápagos, está conformado por 19 
islas, 47 islotes y 26 rocas o 
promontorios de origen volcánico2. Está 
situado en el océano Pacífico a unos 
1.000 Km. al oeste del continente 
americano, sobre la Línea Equinoccial. 
Este aislamiento ha provocado la 
existencia de una multitud de especies 
únicas en el planeta, y debido a esto 
ocupa un puesto importante en la 
historia de la ciencia.  

Este conjunto de islas fue declarado 
Parque Nacional en 1959 por el 
Gobierno ecuatoriano con el fin de 
reconocer y proteger uno de los 
archipiélagos oceánicos más grandes, 
complejos y diversos que actualmente 
existe en el mundo. La Organización de 
la ONU para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, UNESCO, lo declara en 1978 
Patrimonio Natural de la Humanidad por 
su alto endemismo y diversidad de flora y fauna, considerándose un laboratorio de 
evolución de especies. En 1984, dicha organización declara al archipiélago como 
Reserva de la Biósfera3, lo cual ha resultado en un creciente interés a nivel 
internacional por este archipiélago, siendo el mejor conservado a nivel mundial. 

Reconociendo la importancia de proteger Galápagos, en 1998 se promulga la Ley de 
Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo Sustentable de la Provincia de 
Galápagos (LOREG)4,5 en la cual se incluye dos mecanismos importantes de control 
como son el Sistema de Inspección y Cuarentena para Galápagos (SICGAL6) y el 
control migratorio. Un año después, inician las actividades del SICGAL. En el 2001 
se extiende la categoría de Patrimonio Mundial a la Reserva Marina de Galápagos 
(RMG) por su valor universal excepcional7. Mientras que en el 2005, la Organización 
Marítima Internacional reconoce a la RMG, como una Zona Marina Especialmente 
Sensible (ZMES). Esta reserva marina, de aproximadamente 137,000 km.2 de 

                                                 
1 http://www.idrc.ca/es/ev-27980-201-1-DO_TOPIC.html  
2 Plan Regional para la Conservación y el Desarrollo Sustentable de Galápagos, INGALA, 24 de octubre de 2002. 
3 Plan estratégico de la Fundación Charles Darwin; 2006 -2016  
4 Ley Orgánica de Régimen Especial para la Conservación y el Desarrollo Sustentable de la Provincia de Galápagos. 
Congreso Nacional. 1998. Registro Oficial No 278 del 18 de marzo de 1998. Ecuador. 
5 El 18 de marzo de 1998 es una fecha de importancia fundamental para el Archipiélago, ya que a través de la Ley Especial 
se dota a Galápagos de un estatuto de autonomía único en el país.  
6 El SICGAL es un conjunto de programas, proyectos y actividades que tienen como objetivo común reducir el riesgo de 
introducción y dispersión de especies de animales y plantes hacia y entre las islas.           
7 http://www.guiarte.com/noticias/muestracronica.asp?id=384&titulo=Nuevo%20Patrimonio%20Mundial 

 

Figura 1: Las Islas Galápagos1. 
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extensión, es una de las reservas más grandes del mundo así como un increíble 
ambiente dinámico para el estudio. 

2.2. Especies introducidas, la mayor amenaza para Galápagos   

Este archipiélago, con su centro geográfico a 0°32.22´S y 90°31.26´0.8, se 
encuentra bastante aislado del continente americano, aunque sensiblemente inferior 
al de otros archipiélagos del Pacifico9. Este aislamiento ha sido suficiente para 
mantenerlo aisladas de las influencias y amenazas externas a una aglomeración de 
especies únicas en el planeta que se encuentren evolucionando con particulares 
mecanismos de defensa por la ausencia de predadores específicos, lo que las hacen 
potencialmente débiles ante la introducción de nuevas especies invasoras, producto 
de la actividad humana10. 

Las especies introducidas han sido reconocidas como la amenaza principal para 
Galápagos11; debido a que pueden convertirse en especies invasoras, plagas o 
vectores de enfermedades, y afectar las actividades económicas, la salud humana y 
la biodiversidad. Con la introducción de especies ajenas al archipiélago, las especies 
de alto valor biológico presentes en las islas, pueden ser afectadas por depredación, 
competencia, pérdida de hábitat, transmisión de enfermedades, entre otras.  

La mayoría de las especies introducidas a las islas fueron traídas, tanto en forma 
accidental como intencional. Al llegar al archipiélago y por no tener enemigos 
naturales que limiten su reproducción y propagación como en sus países de origen, 
algunas especies con las características apropiadas (como reproducción rápida, 
agresividad, entre otros), han logrados  invadir los nuevos hábitats. Se presume que 
en el siglo XVII se inició el ingreso de especies exóticas, sobre todo de plantas y 
roedores que llegaban a bordo de barcos piratas, pero la mayor introducción se dio 
a comienzos del siglo XIX, con la colonización humana.   

El comercio, la globalización y la creciente cantidad de viajes entre los continentes 
contribuyen a incrementar el número de introducciones de especies invasoras, lo 
cual se está convirtiendo en un serio reto para el medio ambiente12; el 
reconocimiento y control de este incremento se hace de vital importancia para 
Galápagos, por la importancia que este archipiélago representa para Ecuador y el 
resto de la humanidad. 

El incremento en el ingreso de las especies foráneas a Galápagos es directamente 
proporcional al crecimiento de la población humana; mientras más movimiento de 
personas y productos hacia y entre las islas, existe mayor riesgo de introducir y 
dispersar especies exóticas13. Un análisis de riesgo de los aviones demuestra que 
actualmente existe un alto riesgo de ingresar especies ajenas a Galápagos a través 

                                                 
8 Snell, H.M., Stone & H.L. Snell. 1996. A summary of geographical characteristics of the Galapagos Islands, Journal of 
Biogeography 23(5):619-624: Citado por Plan de Manejo del Parque Nacional Galápagos, Registro Oficial, Edición Especial 
N°. 1, 30 de diciembre de 2005   
9 Plan de Manejo del Parque Nacional Galápagos, Registro Oficial, Edición Especial N°. 1, 30 de diciembre de 2005. 
10 Migración y Ambiente en las Islas Galápagos, Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) Motu Economic and Public 
Policy Research, New Zealand; e Instituto de Ecología (ECOLAP) – Universidad San Francisco de Quito, Febrero 2003.  
11 Ley Orgánica de Régimen Especial para la Conservación y el Desarrollo Sustentable de la Provincia de Galápagos. 
Congreso Nacional. 1998. Registro Oficial No 278 del 18 de marzo de 1998. Ecuador. 
12 Prevención de la Introducción y Propagación de Especies Invasoras Acuáticas en América del Norte: Actividades del 
Taller, 28 al 30 de Marzo 2001; Commission for Environmental Cooperation, of North America, http://www.cec.org 
13 Proaño M. E. (2007) Evaluación de Escenarios de Expansión Turística; Puerto Ayora, Santa Cruz, Islas 

Galápagos, Ecuador GEF-PNUD;  Control de Especies Invasoras en el Archipiélago de las Galápagos 
ECU/00/G31. 
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de los aviones o la carga transportada14. Los barcos también son conocidos 
vectores, ya que pueden transportar especies en el casco y las anclas15, mientras 
que organismos terrestres pueden ser transportados en los víveres, plantas 
ornamentales o como polizones.  

La ruta de introducción de una especie exógena, está íntimamente relacionada a los 
medios de transporte (pej.: avión, barco o persona), propósito o actividad (ej.: 
maricultura, negocio naviero o acuario), o una mercancía (ej: pesquerías). El 
mecanismo más específico para la transferencia de especies, dentro de cada ruta se 
refiere como un vector.  Un ejemplo demostrativo de esta distinción es que dentro 
de la ruta de un barco, el agua de lastre, la bioincrustación (en el casco o anclas) y 
la carga, actúan cada una como vectores independientes, con diferentes enfoques 
para su manejo16. 

Existen tres líneas de defensa para evitar el traslado mundial y la introducción de 
especies invasoras. La primera incluye revisiones y controles en puertos y fronteras. 
La detección temprana y respuesta rápida es la segunda, mientras que la tercera 
consiste en costosas medidas de control con una combinación de métodos 
mecánicos, químicos y biológicos17.  

Con el fin de aplicar medidas preventivas al ingreso de organismos no deseados, y 
debido a esfuerzos de instituciones locales, el 31 de mayo de 1999 inició el SICGAL 
con el control e inspección de personas, equipaje, carga así como medios de 
transporte en puertos y aeropuertos. Dichas actividades constituyen la primera 
barrera cuarentenaria para prevenir el ingreso de más especies exóticas a 
Galápagos. Desde el 2001, el SICGAL esta coordinado por el Servicio Ecuatoriano de 
Sanidad Agropecuaria (SESA) a través de su oficina en Galápagos. 

Adicionalmente, la visión en el Plan Regional para la Conservación y Desarrollo 
Sustentable de Galápagos es: “Galápagos conserva la diversidad biológica y 
restaura sus ecosistemas a largo plazo, garantizando el desarrollo sustentable de 
sus habitantes”. En tal sentido, la Ley Especial de Galápagos demanda que las 
instituciones y personas que trabajan o viven en Galápagos aseguren la 
compatibilidad de las actividades económicas con la conservación de la biodiversidad 
nativa y endémica, y eviten que ingresen más especies exóticas. 

2.3. Antecedentes de la actividad marítima en Galápagos  

Los primeros vestigios humanos en las islas Galápagos se demuestran con el 
hallazgo de restos de cerámica en varias islas, posiblemente de navegantes 
precolombinos, que vinieron en sus grandes balsas impulsadas por las corrientes 
marinas y el viento. Los aborígenes de la cultura Manteño-Huancavilca de la costa 
de Ecuador, desarrollaron avanzadas técnicas de navegación que les permitían 
avanzar contracorriente. En estas balsas, pudieron llegar hasta Chile y más allá de 
Panamá. Alcanzar Galápagos no era imposible, así lo han probado las expediciones 
                                                 
14 Cruz Martínez, J.D. y C.E. Causton (2007). Análisis del Riesgo Asociado a las Operaciones y Rutas Aéreas al 
Archipiélago de Galápagos. Puerto Ayora, Fundación Charles Darwin; Proyecto GEF-PNUD Control de Especies Invasoras 
en el Archipiélago de las Galápagos ECU/00/G31. 
15  Carlton, J.T. 1989. Man’s role in changing the face of the ocean: Biological invasions and implications for 

conservation of nearshore environments. Cons. Biol. 3:265-273. 
16 El Manejo de Especies Invasoras en Ambientes Marinos & Costeros, Módulo 1: Introducción a las Especies Invasoras 
Marinas y Costeras; Global Invasive Species Program, www.gisp.org 
17 Wittenberg, R.; Cock, M.J.W. (2001) Invasive alien species. How to address one of the greatest threats to 
biodiversity: A toolkit of best prevention and management practices. CAB International, Wallingford, Oxon, 
UK 
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de Vital Anzar, en 1974, y de Thor Heyerdahl, en 1953, que navegaban miles de 
kilómetros en réplicas de balsas de los antiguos manteños18. 

No obstante, se dice que la historia de 
este archipiélago comienza con su 
descubrimiento accidental en 1535 por 
parte del Obispo de Panamá Tomás de 
Berlanga, quien viajaba de ese país a 
Perú a lo largo de la costa Oeste de 
América del Sur20.  

Durante los siglos XVII y XVIII, el archipiélago se convirtió en un refugio de piratas 
y balleneros y se inicia la introducción de los primeros animales domésticos e 
invertebrados. En el siglo XIX, los balleneros, atraídos por las riquezas marinas que 
rodean el archipiélago hicieron de éste, su lugar de caza y su puerto seguro. Así se 
inició la explotación de tortugas gigantes, ballenas y lobos de dos pelos21. En los 
años 1940 y 1950 ingresan barcos de pesca industrial, cuyo objetivo principal era el 
bacalao y la langosta espinosa22.  

La historia reporta varios intentos de colonización de las islas, tales como Floreana, 
Isabela y Santa Cruz, resaltando el establecimiento prospero agrícola (azucarero) a 
finales del siglo XIX, en la isla de San Cristóbal. En 1942, durante la 2da Guerra 
Mundial, en la isla Baltra se construye una base naval estadounidense, para 
defender el Canal de Panamá de un posible ataque japonés23. En1969, el turismo en 
Galápagos, nace como una estrategia de conservación de la naturaleza24, por lo que 
motiva el incremento de la actividad marítima en las islas promovido por pescadores 
Cristobaleños y descendientes de algunos pioneros europeos que se habían 
instalado en Santa Cruz en las primeras décadas del siglo XX en busca de un rincón 
alejado de un mundo moderno en el que habían dejado de creer25.  

En los 1990’s la aparición de nuevos mercados de productos no tradicionales como 
el pepino de mar,26 motivó el incrementó del número de barcos de pesca.  

En los momentos actuales, la RMG, de alrededor de 137,000 Km2 de extensión, es 
navegada por embarcaciones que pertenecen a categorías definidas tales como: 

                                                 
18 Historia humana en Galápagos;  Parque Nacional Galápagos, 
http://www.galapagospark.org/png/interna.php?IDPAGINA=3&SECCIONPAS=Sobre%20Gal%C3%A1pagos&IDTIPOPA
S=1&TIPOPAS=Gal%C3%A1pagos 
19 M. Villavicencio, Geografía de la República del Ecuador, Nueva York, 1858. citado por Migración y Ambiente en las 
Islas Galápagos, Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) Motu Economic and Public Policy Research, New Zealand; e 
Instituto de Ecología (ECOLAP) – Universidad San Francisco de Quito, Febrero 2003. 
20 Historia de las islas Galápagos; http://www.galapagos-islands-tourguide.com/historia-de-las-islas-galapagos.html 
21 Historia humana en Galápagos;  Parque Nacional 
Galápagos,http://www.galapagospark.org/png/interna.php?IDPAGINA=3&SECCIONPAS=Sobre%20Gal%C3%A1pagos&
IDTIPOPAS=1&TIPOPAS=Gal%C3%A1pagos 
22 WWF-USAID, 2006. Pasos hacia la sustentabilidad de la Reserva Marina de Galápagos. Proyecto de conservación de la 
Reserva Marina de Galápagos, Galápagos, Puerto Ayora, Galápagos, Ecuador  
23 Historia humana en Galápagos;  Parque Nacional Galápagos, 
http://www.galapagospark.org/png/interna.php?IDPAGINA=3&SECCIONPAS=Sobre%20Gal%C3%A1pagos&IDTIPOPA
S=1&TIPOPAS=Gal%C3%A1pagos 
24 WWF-USAID, 2006. Pasos hacia la sustentabilidad de la Reserva Marina de Galápagos. Proyecto de conservación de la 
Reserva Marina de Galápagos, Galápagos, Puerto Ayora, Galápagos, Ecuador. 
25 P. Ospina, 2001. Migraciones, actores e identidades en Galápagos. Red de bibliotecas virtuales de ciencias sociales de 
América latina y el caribe; http://www.clacso.org.ar/biblioteca; World Wide Web: 
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/becas/2000/ospina.pdf 
26 Migración y Ambiente en las Islas Galápagos, Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) Motu Economic and Public 
Policy Research, New Zealand; e Instituto de Ecología (ECOLAP) – Universidad San Francisco de Quito, Febrero 2003. 

“Las islas Galápagos dadas a conocer por los buques 
balleneros que frecuentaban sus aguas, fueron 
descubiertas por los españoles en los primeros tiempos 
de su arribo a la América pero consideradas por ellos 
de, ningún valor, por suponer que todas carecían de 
agua dulce.” 19 
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como: de turismo, de pesca, embarcaciones privadas, de control como las de la 
DPNG y la Armada del Ecuador, o para servicios sociales. En esta última, se incluyen 
los barcos que transportan desde el continente, productos de primera necesidad 
(consumo) y bienes y materiales de construcción, entre otros para beneficio de los 
pobladores locales.  

Esta alta actividad marítima que se ejecuta hacia y entre las islas Galápagos, se 
hace evidente la necesidad, de que todos los involucrados con dicha actividad e 
instituciones de control, locales y nacionales, (incluyendo propietarios de 
embarcaciones nacionales o internacionales) cooperen para proteger los 
ecosistemas  del archipiélago, de especies invasoras, desarrollando, apoyando y 
aplicando normas y procedimientos con ese propósito, en el marco de un acuerdo de 
bioseguridad total. 

2.4. Autoridad marítima y sus responsabilidades  

En Galápagos, desde el 2006, la autoridad 
Marítima del Ecuador, es la Dirección 
Regional de la Marina Mercante Insular 
(DIRMIN) dependiente de la  Dirección 
General de la Marina Mercante y del Litoral 
(DIGMER)27, la que a su vez se halla 
subordinada a la Comandancia General de 
la Marina y constituida por órganos de 
asesoramiento, control Técnicos - 
Administrativos. Además, cuenta con otros organismos externos subordinados 
como Capitanías de Puerto, Cuerpo de Guardacostas, Escuela de la Marina 
Mercante y Superintendencias Petroleras28.  

La DIGMER es la responsable de velar por la seguridad de la vida humana en el 
mar y la preservación del medio marino29. Su alta responsabilidad corresponde a la 
planificación y ejecución de las políticas gubernamentales y de Estado, en materia 
de competencia, provenientes del Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Defensa, del Consejo Nacional de Marina Mercante y Puertos, y de las leyes, 
reglamentos y Convenios Marítimos Internacionales. En resumen sus 
responsabilidades son las siguientes: 

� Aplicar las políticas de estado emanadas por el Consejo Nacional de la Marina 
Mercante y Puertos, por el marco jurídico y los convenios marítimos 
internacionales.  

� Asesorar al mando naval en materia de su competencia.  

� Planificar, ejecutar y controlar las políticas sectoriales relacionadas con: la 
formación y perfeccionamiento del personal mercante, la protección marítima, 
el combate a las actividades ilícitas en el mar, precautelando el ambiente 
marino costero y la vida humana en el mar.  

                                                 
27 Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER), fue creada mediante Decreto No. 116 del 25 de enero 
de 1951 y publicado en el registro oficial No. 735 del 9 de febrero de 1951; http://www.digmer.org/portal/  
28 Ecuador. Libro Blanco de la Defensa Nacional - Las Fuerzas Armadas; http://www.resdal.org/Archivo/ecu-libro-cap4.htm 
29 R.O. N°. 384, Resolución 125/01 del 6 de agosto de 2001. 

DIGMER: Es un organismo dependiente de la 
Comandancia General de Marina, y en su 
condición de Autoridad Marítima y Portuaria 
Nacional, tiene jurisdicción y competencia 
nacional; cuyo objetivo es cumplir y hacer cumplir 
las regulaciones y políticas marítimas y portuarias 
determinadas por el Consejo Nacional de la 
Marina Mercante y Puertos, dentro del marco de la 
Constitución, los Convenios e Instrumentos 
Internacionales y normas legales vigentes. 
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Como organismos externos (subordinados) de 
la DIGMER se encuentran las capitanías de 
puerto, encargadas de dirigir, ejecutar y 
controlar el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos vigentes relacionadas al 
transporte marítimo y la actividad portuaria 
en áreas de su jurisdicción; y participar en 
actividades relacionadas con la preservación 
del medio ambiente marino costero a través de la coordinación con los organismos 
especializados, así como el hacer cumplir las normas y regulaciones para prevenir y 
controlar la contaminación del medio ambiente, acorde al Plan de Contingencia 
Zonal30. 

Es importante indicar que existe un reconocimiento de que las islas Galápagos por 
su naturaleza son un lugar especial y es reconocido internacionalmente como un 
mar sensible o especialmente sensible a los impactos de las especies invasoras31. 

2.5.  Aspectos legales relacionados con la actividad marítima en Galápagos 

La Ley Orgánica de Régimen Especial para Galápagos (LOREG) señala algunas 
regulaciones relacionadas a la actividad marítima en las islas Galápagos. En el 
Artículo 50: Ingreso de naves extranjeras o comerciales, dicta que para dichas 
embarcaciones que se encontrasen, con hasta 10 personas abordo podrán arribar en 
cualquiera de los puertos poblados de la provincia con el fin de reabastecerse. La 
permanencia en dichos puertos no durará más de 20 días, improrrogables. Este 
articulo prohíbe la realización de actividades turísticas en las embarcaciones cuyo 
ingreso ha sido autorizado al amparo de este artículo; las que, además, deberán 
cumplir los requisitos y regulaciones establecidas en el Reglamento especial referido 
y los correspondientes planes de manejo y se sujetarán a las demás normas del país 
que se encontraran 
vigentes en la materia. 

La Ley Especial identifica 
en el Artículo 54. Control 
total de especies 
introducidas, que las 
acciones de inspección y 
cuarentena en los puertos 
y aeropuertos de 
embarque y desembarque 
tanto de personas como 
de carga, estarán a cargo 
del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería a 
través del Servicio 
Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria SESA, en coordinación con las entidades 
establecidas en el Artículo 3 del Reglamento Especial de Sanidad y Cuarentena 
Agropecuaria y de Áreas Naturales para la provincia de Galápagos. 

                                                 
30 Diagnóstico del Sistema de transporte de carga hacia y entre las islas Galápagos, F. Zapata, mayo de 2004, Fundación 
Charles Darwin, Galápagos - Ecuador 
31 El Ecuador Marítimo del siglo XXI, Parte 2, Segundo Ciclo de Conferencias, Derechos del Mar; Núcleo: Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, DIGEIM, 2002. 

Ubicación de las Capitanías de Puerto  de la 
DIGMER en el Archipiélago de Galápagos 

.- Puerto Ayora, Santa Cruz; 

.- Puerto Baquerizo Moreno, San Cristóbal;  

.- Puerto de Seymour, Baltra;  

.- Puerto de Villamil, Isabela: 

.- Puerto Velasco Ibarra, Floreana 

El RCTEI en su Capítulo III: De la organización, art. 4 responsabiliza a los 
Ministerios de Agricultura y Ganadería y del Ambiente, a través de la 
Coordinación Desconcentrada del SESA Galápagos y el Parque Nacional 
Galápagos, respectivamente, de ejecutar y velar por el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en el presente reglamento y las que se 
desprenden del mismo; el art. 5 respalda legalmente la creación del 
Comité de Sanidad Agropecuaria y del Sistema de Inspección y 
Cuarentena para Galápagos (CSA-SICGAL), conformado por: El Director 
del PNG (o su representante); Representante de las Municipalidades de 
Galápagos; Representante de las Asociaciones de Agricultores y 
Ganaderos de Galápagos; representante de las asociaciones de 
Comerciantes Minoristas y Mayoristas de Galápagos, y el  Representante 
del SESA en Galápagos, quien lo preside. El Comité contará con el 
asesoramiento técnico y científico de instituciones del sector público y 
privado, cuando éste sea requerido. 
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El Reglamento de Control Total de Especies Introducidas (RCTEI)32 de esta ley, trata 
este tema, un poco más amplio. En el capítulo III: De la organización, artículo 6, 
resalta que: El Comité (Comité de Sanidad Agropecuaria y Sistema de Inspección y 
Cuarentena para Galápagos, CSA-SICGAL) será responsable de planificar, normar, 
organizar y controlar el cumplimiento de las acciones específicas en el marco del 
Sistema de Inspección y Cuarentena para las Islas Galápagos, (SICGAL) para la 
aplicación y cumplimiento de las disposiciones sanitarias y fitosanitarias del presente 
reglamento. Se resalta entre las funciones relacionadas con el tema, delegadas al 
CSA, los incisos:   

a) Establecer las normas y procedimientos detallados para el control del 
ingreso de especies y productos a la Provincia de Galápagos, a través de 
barcos y aviones, incluyendo aquellos de apoyo logístico de carácter militar; 

n) Aprobar las normas que contengan los requerimientos, estándares y 
prácticas sanitarias y fitosanitarias para todas las embarcaciones que operen 
en Galápagos; 

En cuanto a las instituciones que forman el también creado Subcomité de Sanidad 
Agropecuaria, tienen asignadas por el RCTEI en el Art.9, con competencias 
específicas en las acciones de control e inspección el inciso: 

b) Mantener aeropuertos y puertos en condiciones apropiadas para prevenir el 
transporte de especies y organismos exóticos a Galápagos. 

En el capítulo V del RCTEI: De las regulaciones a la introducción de animales, plantas, 
productos e insumos agropecuarios en las islas, trata el tema marítimo someramente. 
Por orden numérico vemos que dicho reglamento prohíbe en el Art. 22, a todos los 
medios de transporte, incluyendo aquellos en transito a otros países, descargar en 
las islas Galápagos o su Reserva Marina, desechos y residuos de materiales o 
productos de origen vegetal o animal e insumos agropecuarios tóxicos. En el artículo 
siguiente, establece como requisito de cumplimiento obligatorio en cada viaje del 
territorio continental a las islas: 

b) La limpieza total y desinfección33 de los medios de transporte aéreo y marítimo 
civil o militar, público o privado en el último puerto o aeropuerto de salida a 
Galápagos o en el arribo a Galápagos, previo el desembarque. Este requisito se 
aplicará también a todos los medios de transporte interislas. 

c) La fumigación34 y desinfección del cargamento antes de su embarque o previo a 
su desembarque, utilizando los productos y dosis que aconseje la técnica. La 
fumigación y o desinfección se realizan dependiendo del dictamen de inspección 
correspondiente por parte de los inspectores del SESA, conforme la lista de 
productos y procedimientos establecidos. 

d) La fumigación y/o desinfección, a más del personal del SESA, podrá ser 
realizada por empresas privadas aprobadas por dicho organismo. 

                                                 
32 Reglamento de Control Total de Especies Introducidas de la Provincia de Galápagos, RCTEI, Registro Oficial No. 3516, 
2da. edición; 31 de marzo de 2003. 
33 desinfección. 1. f. Acción y efecto de desinfectar. desinfectar. (De des- e infectar). 1. tr. Quitar a algo la infección o la 
propiedad de causarla, destruyendo los gérmenes nocivos o evitando su desarrollo; Diccionario de la Lengua Española - 
Vigésima segunda edición; http://buscon.rae.es/draeI/SrvltGUIVerbos?IDVERBO=desinfectar0 
34 fumigación. 1. f. Acción de fumigar. fumigar. 1. tr. Desinfectar por medio de humo, gas o vapores adecuados. 2. tr. 
Combatir por estos medios, o valiéndose de polvos en suspensión, las plagas de insectos y otros organismos nocivos; 
Diccionario de la Lengua Española - Vigésima segunda edición; 
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltGUIBusUsual?TIPO_HTML=2&TIPO_BUS=3&LEMA=fumigar  
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Bajo lo dictado por el RCTEI, el SESA-SICGAL está en la obligación de corroborar la 
limpieza total, fumigación y desinfección de los barcos mercantes, el cual debe 
haberse realizado en los puertos de salida o en los puertos de arribo en las islas 
Galápagos35. Cabe indicar que existe una resolución del CSA del 21 de febrero de 
200536,37 la cual aprueba el procedimiento para la desinfección de embarcaciones 
procedente de puertos nacionales, y que todo barco que arribe a las islas debe 
presentar un certificado de desinfección extendido por una empresa acreditada por 
el SESA.  

2.5.1. Regulaciones legales dirigidas a embarcaciones turísticas extranjeras 

Por la importancia mundial de las Islas Galápagos, éstas están protegidas por una 
serie de instrumentos jurídicos nacionales e internacionales. La Dirección del Parque 
Nacional Galápagos, DPNG, es la institución responsable del manejo de la Reserva 
Marina de Galápagos, (RMG) que tiene una superficie de 135.000 Km2, lo que la 
convierte en la segunda reserva marina más grande del mundo, tras la Gran Barrera 
de Arrecifes australiano38.  

La DPNG, tratando de registrar y controlar en mayor medida el ingreso de naves 
extranjeras, en abril de 2006 comunica mediante oficio dirigido a los agentes 
navieros40, los procedimientos a seguir para el ingreso de estas embarcaciones, 
señalando que entre los documentos que deben presentar se incluyan los 
siguientes: 

a. Autógrafo 
b. Certificado de Registro de la 

Embarcación 
c. Factura de Pago a la  Armada del 

Ecuador por concepto de faros, boyas, 
fondeo y otros 

d. Certificado de la Dirección General de 
Migración 

e. Certificado de la Fumigación del 
último puerto 

f. Certificado de Fumigación del Puerto 
Local (sellado por el SICGAL) 

g. Certificado de inspección del SICGAL  
h. Certificado de Arribo 
i. Detalle de tripulantes e invitados 

incluyendo número de pasaportes y 
nacionalidad  

j. Itinerario de visitas 

                                                 
35 Reglamento de Control Total de Especies Introducidas de la Provincia de Galápagos, RCTEI, Registro Oficial No. 3516, 
segunda edición; 31 de marzo de 2003. 
36 Resolución del Comité de Sanidad Agropecuaria y SICGAL N°. CSA/43-A-2005, 21 de febrero de 2005:  
37 Procedimiento para la desinfección de embarcaciones, durante el transporte marítimo continental a Galápagos, Resolución 
No CSA/43-A-2005, Registro Oficial N° 23, del 23 de mayo de 2005. 
38 La Reserva Marina de Galápagos,, M. Piu. M.Sc.; Parque Nacional Galápagos,  
http://www.mapa.es/rmarinas/jornada_rrmm/galapagos.pdf 
39 Ordenamiento y Manejo en la Reserva Marina de Galápagos, M. Piu. M.Sc, Parque Nacional Galápagos; L. Larrea, Junta 
de Manejo Participativo; 9 de abril de 2007; 
http://www.fundargalapagos.org/portalj/files/FundarDocs2007/galapagos_talleres_unesco_workshops/3_UNESCO_GALAP
AGOS_ordenamiento_manejo_RMG_Mario_Piu_PNG.pdf 
40 Asunto del Oficio: Procedimientos de naves extranjeras, Nº 0929-2006-PNG/DIR, del 10 de abril de 2006. 

Figura 2: Islas Galápagos y Reserva 
Marina39 
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k. Carta de responsabilidad del Capitán de la embarcación. 

Sin embargo, en otro apartado del referido oficio41, les daba la alternativa a las 
embarcaciones, que pueden darse excepciones, en aquellos casos en que la 
documentación antes mencionada no pueda ser completada previa a los 5 días de 
anticipación, pudiendo presentar al menos, la siguiente documentación:  

a. Autógrafo;  
b. Certificado de Registro de 

la embarcación;  
c. Detalle de tripulantes e 

invitados y  
d. Itinerario de visita.  

La documentación faltante podría ser entregado el día de arribo a Galápagos, entre 
las que se incluyen los incisos e, f, g, h, i, j, k. 

Este oficio se basa en el Art. 93 del Estatuto Administrativo del Parque Nacional 
Galápagos, EA-PNG43, donde establece categóricamente que: “el Director del Parque 
Nacional Galápagos podrá autorizar el ingreso de naves extranjeras o nacionales 
privadas, que deseen visitar las áreas 
naturales protegidas de Galápagos con 
fines turísticos”. Y detalla  una serie de 
documentos que garanticen el 
cumplimiento de requisitos.   

El artículo siguiente (94) del 
mencionado EA-PNG, establece que la 
nave una vez en Galápagos, previo a la salida del puerto de arribo, para realizar el 
recorrido por las demás islas, el responsable del proceso de uso público de la DPNG, 
dispondrá la inspección de la embarcación y deberá verificar la existencia de 
certificados, tales como: certificado de arribo, zarpe, pasaportes de tripulantes e 
invitados, entre otros.  

Es importante resaltar que en este artículo, no se prevé solicitar certificados de 
haber sido inspeccionado por el SICGAL, en cuyo documento se confirme que la 
embarcación está limpia y libre de insectos y roedores, garantizando que la 
condición sanitaria de la embarcación, no representa un riesgo para el archipiélago 
de Galápagos.  

La Ley Especial de Galápagos en su Art. 50, y a su vez recogido en el EA-PNG, Art. 
96, resalta que las embarcaciones privadas no comerciales que se encuentren en 
tránsito, con hasta 10 personas abordo podrán arribar en cualquiera de los puertos 
poblados de la provincia con el fin de reabastecerse, pero que la DPNG y las 
Capitanías de Puerto, controlarán que la permanencia de estas embarcaciones en las 
islas no exceda de 20 días improrrogables, ya sea que arriben a uno o varios 
puertos de la provincia. 

El EA-PNG, establece en el Art. 97, que el ingreso de naves extranjeras comerciales 
a la Reserva Marina de Galápagos, con fines turísticos, se permitirá únicamente:  

                                                 
41 Asunto del Oficio: Procedimientos de naves extranjeras, Nº 0929-2006-PNG/DIR, del 10 de abril de 2006. 
42 Rosa León, Parque Nacional Galápagos, 
http://www.ambiente.gov.ec/paginas_espanol/7noticias/boletin/mayo/documentos/PNG.htm 
43 Estatuto Administrativo del Parque Nacional Galápagos; R.O. N° 102, del 11 de junio de 2007 

Nótese que no se consideraba en esta alternativa, el 
certificado de fumigación y desratización en el último 
puerto antes del ingreso a la RMG, así como inspección 
de la parte externa del casco del barco. 

El EA-PNG, establece el marco jurídico para la 
aplicación de  las competencias, procedimientos y 
disposiciones legales sobre la administración y manejo 
de las dos áreas protegidas del archipiélago de 
Galápagos, que tiene a su cargo la Dirección del Parque 
Nacional Galápagos42. 
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a) Bajo contrato de fletamento o arrendamiento mercantil, en los casos de 
excepción, modo y tiempo previstos en el art. 24 de la Ley de Turismo; y  

b) Embarcaciones de cruceros nacionales o internacionales de hasta 500 pasajeros 
a bordo, bajo las regulaciones establecidas en el Reglamento Especial de 
Turismo en Áreas Naturales Protegidas, RETANP44.  

Se asegura además, que bajo ningún concepto se permitirá el ingreso de naves 
comerciales con fines turísticos, que no estén comprendidos en los casos 
establecidos en este artículo. 

2.5.2. Regulaciones legales para el ingreso de embarcaciones turísticas 
nacionales o extranjeras de hasta 500 pasajeros  

La particularidad de este caso, en referencia a lo estipulado en la Disposición 
Transitoria RETANP, a través del cual prevé lo siguiente:  

”El ingreso de cruceros nacionales o internacionales de hasta 500 pasajero a  bordo 
será autorizado a entrar únicamente a Puerto Baquerizo Moreno en la Isla San 
Cristóbal previo a la entrega del estudio de Impacto Ambiental y de la autorización 
del Ministerio del Ambiente a través del Parque Nacional Galápagos” 

Así mismo, anuncia que no podrán organizarse cruceros que lleguen a Galápagos sin 
antes hacer escala por lo menos en un puerto continental ecuatoriano, limitándose 
el número de cruceros que podrán ingresar a uno por mes, sin exceder 12 cruceros 
al año. Al llegar al sitio de fondeo y antes del desembarque de tripulación de 
pasajeros o carga el crucero deberá recibir aprobación del SESA luego de haber 
cumplido con los procedimientos de inspección del SICGAL; y el Ministerio del 
Ambiente, a través de la Dirección del Parque Nacional Galápagos (DPNG), evaluará 
los impactos ambientales, económicos y sociales de esta operación, para tomar las 
acciones que correspondan.  

En el Art. 99 del EA-PNG, la DPNG reserva el derecho de realizar inspecciones 
previas al ingreso a la RMG a fin de verificar entre aspectos técnicos de la 
embarcación, número de pasajeros y tripulantes, la inspección de casco, y 
verificación de la inexistencia de microorganismo agresivos contra la biodiversidad 
de Galápagos, para lo cual se tomarán muestra, entre otras inspecciones. Los 
funcionarios responsables de cada una de las actividades anotadas en el artículo 
antes citado, emitirán un reporte de conformidades y no conformidades al 
responsable de uso público. 

En el Art. 100 del mismo estatuto, establece que la DPNG podrá autorizar el ingreso 
de embarcaciones de hasta 500 pasajeros a Galápagos, siempre y cuando, 
previamente, el representante legal de la embarcación, haya presentado al 
responsable de uso público la siguiente documentación: 

a) declaración de cumplimiento con los estándares ambientales fijados por el 
INGALA; 

b) certificado de fumigación del último puerto previo al zarpe hacia 
Puerto Baquerizo Moreno; 

c) certificado de cumplimiento de las normas y procedimientos de 
inspección determinados por el Servicio Ecuatoriano de Sanidad 
Agropecuaria y del Sistema de Inspección y Cuarentena para 
Galápagos (SESA-SICGAL); 

                                                 
44 Reglamento de Turismo en Áreas Naturales Protegidas, RETANP, Edición Especial Nº 2, Registro Oficial, 31 de marzo 
del 2003. 
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d) certificado de membresía de un club de protección e indemnización 
(Protection and Indemninity, P&I,); 

e) autógrafo emitido por la DIGMER; 
f) copia notariada de la Póliza de seguros vigente de casco y maquinaria de la 

embarcación. 

El RETANP y plasmado igualmente en el EA-PNG, indica que el Ministerio del 
Ambiente a través de la DPNG evaluará los impactos ambientales, económicos y 
sociales de esta operación, para tomar las acciones que correspondan, tanto la 
evaluación como las acciones a ser ejecutadas serán sistematizadas en un informe, 
el cual será público en el término de 60 días luego de finalizada la visita. 

2.5.3. Regulaciones legales para el ingreso de embarcaciones con propósitos 
educativos / científicos   

El RETANP, en su artículo 65 establece que “El ingreso a Galápagos de naves 
extranjeras o nacionales, de uso privado, para realizar investigación científica en 
áreas naturales protegidas de la provincia o por fines educativos o académicos, solo 
será posible luego de establecerse su necesidad y conveniencia para los fines de la 
conservación del Parque Nacional y Reserva Marina de Galápagos, en base al 
proyecto científico propuesto, calificado previamente por el Director del Parque 
Nacional Galápagos” 

El número de pasajeros de estas embarcaciones incluido tripulantes no podrá ser 
mayor a noventa y sus actividades deberán ser autorizadas por la DPNG. Servirá 
para obtener el permiso del Ministerio de Defensa Nacional y cumplir con lo prescrito 
en el “Reglamento para la Concesión del Permiso a Naves Extranjeras para Visitar 
con Fines Científicos, Culturales o Turísticos el Mar Territorial, las Costas e Islas del 
Archipiélago de Galápagos”. El EA-PNG incluye la participación del SESA en el Art. 
16, al orientar que una vez aprobado el itinerario de la nave, el responsable de 
proceso de manejo, coordinará con dicha institución para la respectiva inspección y 
cuarentena de la nave a su arribo al primer puerto de las islas Galápagos.  

Ninguno de los dos documentos, incluye la necesidad de que igualmente estas 
embarcaciones, aunque tengan la finalidad de desarrollar algún proyecto científico 
en las islas, presenten certificados de fumigación y desratización, como requisito 
adicional para la aprobación de su itinerario. 

3. Análisis del movimiento marítimo actual  

3.1 Embarcaciones mercantes nacionales 

Desde los inicios del SICGAL (1999) han venido operando 4 embarcaciones de 
transporte de carga orgánica y no orgánica (Virgen de Monserratte, Paola, San 
Cristóbal y Marina 91), autorizándose un barco más en mayo del 2006, denominado 
M/N Victoria, con la intención de transportar únicamente materiales de construcción 
(inorgánicos, enseres y servicios). Se estima que el 75%45 de la carga orgánica que 
se transporta desde el continente a Galápagos, utiliza esta forma de transporte. 

                                                 
45 Manual de procedimientos para Inspectores y Técnicos del Sistema de Inspección y Cuarentena para Galápagos; C. 
Zapata, Fundación Charles Darwin, San Cristóbal, Galápagos, 2006. 
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Datos suministrados por los operadores de los barcos mercantes Virgen de 
Monserratte y San Cristóbal46, que realizan normalmente el recorrido entre el 
continente y las islas Galápagos, indican que el promedio de viajes es de 17 
recorridos al año por barco, con un período de 21 días entre cada viaje. Debido a la 
rotación que hace las embarcaciones entre el continente y las islas, una de ellas, 
debe estar en Galápagos semanalmente. 

Típicamente se realiza el recorrido por las islas habitadas (Guayaquil - San Cristóbal, 
Santa Cruz – Isabela – Santa Cruz – San Cristóbal – Guayaquil). No obstante, se 
conoce que no todos estos barcos realizan este itinerario. Por ejemplo, el buque San 
Cristóbal no llega a Isabela, en cambio, la M/N Paola, con cierta regularidad arriba a 
Floreana, posterior de desembarcar mercancía en la isla Isabela.  

Es importante resaltar que los productos perecederos (orgánicos y de primera 
necesidad) permanecerán un tiempo considerable en la embarcación posterior a su 
embarque en el puerto de origen, lo que afecta la calidad de los productos, 
adicionando a ello, las malas condiciones en que son transportados. Por ejemplo, 
productos que van a la isla Isabela pueden demorar en llegar a su destino entre 9 y 
10 días47.  

3.1.1. Cumplimiento y aplicación de los protocolos del SICGAL por los barcos 
mercantes nacionales  

Las embarcaciones de carga aun no disponen de programas de limpieza, 
desinfección y fumigación regular; ni de programas de control de plagas (roedores e 
insectos), tampoco existe una limpieza y fumigación de los muelles48.  Los barcos no 
colocan mallas u obstáculos contra ratas en las cuerdas que sujetan la embarcación 
de los muelles49. Como medida de control contra ratas y ratones, algunos barcos 
transportan gatos durantes los viajes, pero esto a su vez, incumple con una norma 
de la lista de productos que indica que no es permitido el transporte de animales 
vivos a las islas. 

Varias de las embarcaciones han indicado que realizan fumigaciones periódicas y 
limpieza, pero por las diferencias de método, se concluye que no existe un 
programa unificado, una norma clara y un sistema de verificación del programa48,49. 
Los operadores usan empresas no certificadas por el SESA-Nacional50 y las vigencias 
de estas fumigaciones oscilan entre 1,3 ó 6 meses51. De acuerdo al protocolo de 
fumigación de barcos, debe haber una desinfección-fumigación completa una vez al año 
y una desinfección antes de cada viaje52. 

                                                 
46 Informe: Transportes aproximados efectuados por M/N San Cristóbal durante los años 2005, 2006 y parte del 2007; Sr. G. 
Aguilera, Gerente Galacargo, remitido vía correo electrónico, 11 de julio de 2007 y Informe del Ing. Octavio Santos M.; 
Arvitres – S.A. Operador MN Virgen de Monserratte, 27 de junio de 2007 
47 Diagnóstico de transporte de carga hacia y entre las islas, F. Zapata, Fundación Charles Darwin,  Puerto Ayora, Santa 
Cruz, Galápagos, mayo 2004 
48 Zapata, C. E. 2007. Evaluación de la eficacia de los protocolos de fumigación a embarcaciones y aeronaves hacia 
Galápagos y entre islas.  Fundación Charles Darwin y Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria-Galápagos, Puerto 
Ayora, Santa Cruz, Galápagos. 
49 Zapata, F. 2005. Diagnóstico de transporte de carga hacia y entre las islas. Fundación Charles Darwin,  Puerto Ayora, 
Santa Cruz, Galápagos. 
50 La empresa Rizobacter, es la que está autorizada por la autoridad sanitaria de Ecuador, para fumigaciones de barcos y 
aviones. 
51 Ing. Randy Rivera, Supervisor del SESA-SICGAL, Guayaquil, Comunicación telefónica, 7 de agosto, 2007 
52 Zapata, C. E. 2007. Evaluación de la eficacia de los protocolos de fumigación a embarcaciones y aeronaves hacia 
Galápagos y entre islas.  Fundación Charles Darwin y Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria-Galápagos, Puerto 
Ayora, Santa Cruz, Galápagos. 
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Se ha manifestado reiteradamente la falta de regulación definida que involucre la 
participación institucional. Un logro en los últimos 3 meses, es que la DIGMER a 
través de la Capitanía del Puerto fluvial (TIMSA), está regulando y aprobando el 
embarque de mercancías a los barcos, una vez que el inspector de  SICGAL certifica 
por escrito que el barco está limpio, los certificados de fumigación estén vigentes y 
por ende en condiciones de receptar los productos. Lo anterior asegura que los 
medios de transporte de mercancía estén siendo inspeccionados por los oficiales de 
cuarentena del SICGAL.   

Al llegar a Galápagos, los barcos no son inspeccionados regularmente o por 
completo debido a la falta de personal oficial de cuarentena e infraestructura53. 

3.1.2. Pasajeros transportados por los barcos mercantes nacionales 

Desde 2000, estas motonaves no están autorizadas para transportar pasajeros a las 
islas Galápagos de manera libre. Esta forma de trasporte ha sido históricamente 
utilizada para trasladar pasajeros, sin embargo, a partir del derramamiento de 
bunker (caso Jessica) en aguas insulares en el año 2000, hubo un mayor control de 
estas embarcaciones. Un operador de barco (Virgen de Monserratte) afirmó haber 
transportado en 1999 alrededor de 220 extranjeros, 100 nacionales y 140 
residentes de las islas, aproximadamente54.  

3.1.3 Carga transportada por los barcos mercantes nacionales 

No se pudo obtener datos de todos los barcos de carga en cuanto a las toneladas 
(t)55 de productos orgánicos y no orgánicos transportadas por ellos por año a 
Galápagos. Esta información es proveída por los barcos (no hay otros 
fuentes/recolectores de esta 
información) pero solo se logró la 
colaboración de dos de los cinco 
armadores de barcos de carga (San 
Cristóbal y Virgen Montserrat) [ver 

recuadro]. 

Las capacidades para llevar carga orgánica y inorgánica varia de acuerdo al tamaño 
del barco, por ejemplo la San Cristóbal (SC)56 lleva aproximadamente 50% más de 
la M/N Virgen de Monserratte (VM)57 (Tabla 1). 

 

 

 

 

                                                 
53 Zapata, C. E. 2007. Evaluación de la eficacia de los protocolos de fumigación a embarcaciones y aeronaves hacia 
Galápagos y entre islas.  Fundación Charles Darwin y Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria-Galápagos, Puerto 
Ayora, Santa Cruz, Galápagos. 
54 Migración y Ambiente en las Islas Galápagos, Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) Motu Economic and Public 
Policy Research, New Zealand; e Instituto de Ecología (ECOLAP) – Universidad San Francisco de Quito, Febrero 2003. 
55 El símbolo internacionalmente aceptado de tonelada es «t» (minúscula). Evítese la expresión «tonelada métrica»; 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000300.htm#an30 
56 Informe: Transportes aproximados efectuados por M/N San Cristóbal durante los años 2005, 2006 y parte del 2007; Sr. G. 
Aguilera, Gerente Galacargo, remitido vía correo electrónico, 11 de julio de 2007. 
57 Informe del Ing. Octavio Santos M.; Arvitres – S.A. Operador MN Virgen de Monserratte, 27 de junio de 2007 

Se entregaron solicitudes escritas a todos los armadores 
de las M/N de carga (Virgen de Monserratte, Marina 91, 
Paola, San Cristóbal; Victoria) vía fax y correo 
electrónico. Únicamente 2 de ellos respondieron en 
tiempo y forma. Los restantes no facilitaron ningún tipo 
de información, a pesar de la insistente solicitud. 



Análisis del Movimiento Marítimo para las islas Galápagos                                          Septiembre, 2007 

                     

Preparado  por la Fundación Charles Darwin y el Parque Nacional Galápagos en el marco del Proyecto  
“Control de Especies Invasoras en Galápagos“ 

 
Página 20 de 44 

 Datos de los guías de 
movilización de SESA- 
SICGAL indican que entre 
2002 y 2006 existió un 
promedio de 4.227 t por año 
de carga orgánica 
transportada por las cuatro 
embarcaciones autorizadas 
para llevar mercancía (Tabla 
2). Estos cálculos se basan 
en pesos estimados. Sin 
embargo, datos del Virgen 
Montserrat y San Cristóbal 
(Tabla, 1, Figuras 3 y 4) 
indican que en el 2005 y 
2006, transportaron 6.312 t 
y 6967 t de carga orgánica 
sugiriendo que los datos de 
SESA-SICGAL no son 
precisos.       

 

 

En la Figura 3 se muestra el porcentaje de la carga 
transportada por el barco mercante Virgen de 
Monserratte durante los años 2005, 2006 y 
mediados  del 2007. La cantidad de productos 
orgánicos representa el 36% del total transportada. 
Se distribuyo el 15% a Santa Cruz, 14% a San 
Cristóbal y 7% a Isabela. En cambio, en la Figura 4 
se indica que un promedio de 17% de la carga que 
transportó la M/N San Cristóbal (2005 – 2007) 
respondió a productos orgánicos. De ese 14% se 
desembarcó en Santa Cruz y el resto (3%) en la 
isla San Cristóbal. Cabe resaltar que la  M/N San 
Cristóbal posee cámaras con temperaturas 
controladas (contendedores con refrigeración) y la 
mayor parte de la carga orgánica que se transporta 
es para abastecer la demanda de los barcos de 
turismo (Polaris, Santa Cruz, Isabela II) y el Hotel 
Finch Bay; en las cuales el dueño del San Cristóbal 
tiene intereses económicos. También transporta a 

Galápagos, combustible para abastecer del carburante a los barcos Polaris y Santa 
Cruz59.  

 

                                                 
58 Tabla y gráfico realizado a partir del Reporte de Inspecciones del Departamento -.Técnico Operativo, SESA-SICGAL, 29 
de marzo de 2007. 
59 Diagnóstico de transporte de carga hacia y entre las islas, F. Zapata, Fundación Charles Darwin,  Puerto Ayora, Santa 
Cruz, Galápagos, mayo 2004 

Tabla 1:   

Total de carga (Orgánica e Inorgánica) (t) 
Transportada por  dos Barcos de Carga  entre 2005 – 
2007 

Años / 
No. 
viajes  

Virgen Montserrat San Cristóbal 

 Total Orgánica Total Orgánica 

2005 
(17) 

8.197 2.983 18.705 3.329 

2006 
(17) 

8.782 3.187 19.287 3.780 

2007 
(8) 

4.146 1.504 8.135 1.342 

Tabla 2:   

Registro de Carga Orgánica 
Transportada a Galápagos Vía 

Marítima (2002 - 2006)58 

Año Toneladas 

2002 4264 

2003 4129 

2004 4466 

2005 4072 

2006 4204 

 4227 
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Figura 3: 
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Los números encerrados en paréntesis, indican la cantidad de viajes realizados 
por esta embarcación durante el período anual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reuniendo la información suministrados por ambas barcos (San Cristóbal y Virgen 
de Monserratte) se puede concluir que un 50% de la carga traída a Galápagos entre 
los años 2005, 2006 y los primeros seis meses del 2007, fue carga orgánica, con el 
26% con destino la isla de Santa Cruz; el 17% a San Cristóbal y 7% a Isabela, lo 
que está directamente relacionada a la cantidad de población que vive en cada isla. 

Con el arribo de mercancía a las islas, se activa el movimiento marítimo de las 
barcazas, que prestan servicios portuarios en Galápagos. Son embarcaciones 
pequeñas de poco calado que se emplean para llevar al muelle mercancías 
transportadas por los barcos de carga, que por sus dimensiones y por no existir 
muelles de aguas profundas, no pueden atracar pegados a él. Estas embarcaciones, 
se movilizan únicamente en las bahías de los puertos de las islas, pero no son 

Figura 4: 
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Nota: Los números encerrados en paréntesis, indican la cantidad de viajes 
realizados por esa embarcación durante el período anual.  
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atendidas por el SICGAL, por lo que no se les exigen una limpieza regular ni 
fumigación de las mismas. 

3.2. Movimiento marítimo de embarcaciones de turismo extranjero 

3.2.1. Embarcaciones turísticas extranjeras con capacidad menor a 90 pasajeros  

Desde 1997 hasta 2006, un total de 194 embarcaciones, transportando 2,327  
pasajeros, fueron autorizadas por la DPNG para ingresar al archipiélago (Tabla 3 y 
Figura 5). Estas naves varían en tamaño, oscilando entre 13 a 82 metros de eslora 
aproximadamente60.  

 
Figura 5. Número de embarcaciones que han ingresado a Galápagos durante los años 1997 - 
2006. 
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3.2.1.1. Países de origen de las embarcaciones extranjeras  

Se ha logrado determinar 13 países de donde son originarias estas embarcaciones, 
resaltando Gran Bretaña con 69 naves (35,6%); Islas Caimán con 55 naves 
(28,4%) y Estados Unidos con 33 (17%). Cabe indicar que esta información es 
tomada de los documentos donde se menciona la “bandera de la embarcación”, por 
lo que en el caso de Gran Bretaña se puede estar refiriendo a un país políticamente 
relacionado, pero no precisamente las islas Británicas.  

 

 

                                                 
60 Datos de la Oficina de Uso Público de la DPNG 

Tabla 3:  
Cantidad de embarcaciones y promedio de pasajeros que han visitado  

Galápagos por cada año desde 1997 hasta 2006. 
 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

N° de barcos 11 1 12 7 7 43 20 29 36 28 
Promedio 

pax/ barco/ 
año 

13.4 22 10 16 9.9 25.3 10.2 10.1 28.6 15.3 
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3.2.1.2. Último puerto de tránsito de las embarcaciones turísticas extranjeras 
antes de arribar a Galápagos  

No existe información completa sobre las 
rutas tomadas por las embarcaciones. 

De la información disponible en los 
registros, solo el  10.7% de las 
embarcaciones pasaron por algún puerto 
ecuatoriano antes de llegar a Galápagos 
(Tabla 4). Constan diferentes puertos 
internacionales que han sido registrados 
como últimos puertos previos al arribo a 
las islas Galápagos resaltando Panamá 
como la vía más frecuente por donde 
transitan las embarcaciones (24.2%).  

El 27.3 % de los registros no contienen 
documentación que nombre el último 
puerto extranjero de tránsito previo al 
arribo a Galápagos, solo indican que 
proviene de un puerto internacional. 
Mientras que el 20.6% de los registros no 
documenta si la embarcación proviene de 
un puerto nacional o internacional. 

Cabe recalcar que aproximadamente 15 de 
estos barcos en un mismo año entraron a 
Galápagos en diferente fechas e itinerarios y con diferente número de pasajeros, lo 
que podría indicar que estas embarcaciones planifican visitas a las islas Galápagos 
con diferentes grupos de personas. 

3.2.1.3. Itinerarios de las embarcaciones extranjeras dentro del archipiélago de 
Galápagos 

Las embarcaciones turísticas presentan itinerarios que muestran su ruta por las islas 
y son aprobados por la DPNG.  

Las islas más visitadas, son Seymour Norte, Bartolomé, Santiago, Plaza Sur, 
Floreana y Española (Tabla 5). Cabe notar que algunos sitios de visita ubicados en 
una misma isla, han sido visitados en dos ocasiones por la misma embarcación en el 
marco del mismo recorrido.  

Todas las embarcaciones que realizan este tipo de turismo en Galápagos, lo hacen 
para visitar puntos de visitas en áreas deshabitadas resaltando la importancia de 
que estas naves presenten las mejores y más adecuadas condiciones higiénicas 
sanitarias, confirmadas mediante certificados e inspecciones por las autoridades de 
inspección y control.  

 

 

 

 

 

Tabla 4:  
Listado de puertos utilizados por naves 
privada previo al arribo a Galápagos 

entre1997-2006 (*puerto no determinado). 

Último Puerto Nº  Naves Porcentaje 

*Puerto Internacional 53 27.3 

Panamá 47 24.2 

No Determinada 40 20.6 

Costa Rica 13 6.7 

Haití 13 6.7 

*Puerto Nacional 11 5.6 

Salinas, Ecuador  9 4.6 

Britania  3 1.5 

San Salvador, El 
Salvador 2 1.0 

Islas Marquezas 1 0.5 

Manta, Ecuador  1 0.5 

San Diego, EE.UU 1 0.5 

Total 194  
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3.2.1.4. Pasajeros transportados por barcos turísticos extranjeros  

Un total de 2.327 pasajeros viajaron a Galápagos desde 1997 hasta 2006, 
incluyendo la tripulación de las embarcaciones. La cantidad de pasajeros por barco 
fue variable (entre 3 a 70 personas) de acuerdo al tamaño del barco (Tabla 3, 
sección 3.2.1).  Cabe mencionar que la DPNG no permite el desembarque de los 
tripulantes en los sitios de visita del PNG. 

3.2.1.5. Cumplimiento y aplicación de los protocolos del SICGAL por las 
embarcaciones extranjeras  

Literatura especializada en temas cuarentenarios señala que el transporte marítimo 
en la actualidad constituye un medio muy efectivo para la introducción de especies 
exógenas, dado que en su ruta, un barco pasa por puertos de diferentes países con 
diferentes problemas sanitarios cada uno de ellos. Debido a esto, la autoridad 
sanitaria del país de arribo, debe recabar de las autoridades del barco y de la 
agencia consignataria la documentación correspondiente, entre los que señala los 
certificados de desinfección y fumigación otorgados en otros puertos62. 

Sin embargo, hasta el momento el control de este tipo de embarcaciones en los 
puertos de Galápagos, ha sido deficiente, y solo en el 2006 es cuando se pone más 
énfasis en revisar la documentación (véase sección 2.4). En muchos casos, la 
documentación que deben presentar estas embarcaciones con la consecuente 
verificación de calidad sanitaria no es revisada y anotada en la base de datos, el 
cual debe ser un requisito a priori para ingresar y recorrer las islas. 

                                                 
61 Datos de la oficina de uso publico, DPNG. 
62 Cuarentena Animal – volumen 2, cuarentenas exteriores; Programa de adiestramiento en salud animal para América 
Latina; Organización Panamérica de la Salud, Organización Mundial de la Salud, Banco Interamericano de Desarrollo; 
1986. 

Tabla 5: Islas y lugares visitados por 
embarcaciones privadas de turismo entre 1997-
200661 

Sitio visitado N° 
barcos 

Sitio visitado 
N° 

barco
s 

Albany 01 Plaza Norte 37 
Daphne Menor 01 Fernandina 41 
Enderby 02 Baltra 45 
Pinta 04 Rábida 52 
Marchena 04 Isabela 87 
Cousins 07 Santa Fe 73 
Daphne Mayor 11 Genovesa 85 
Sombrero Chino 12 Santa Cruz 131 
León Dormido 13 Española  105 
Isla Lobos   15 Floreana  107 
Roca Redonda 17 Santiago 131 
San Cristóbal 18 Plaza Sur 113 
Rocas Gordon 22 Bartolomé 136 
Mosquera 26 Seymour Norte 146 
Darwin 31   
Wolf 30   
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Además de esto, los protocolos necesitan ampliarse para ser completamente 
efectivos en prevenir el ingreso de especies exóticas (véase sección 2.4)63. Por 
ejemplo, es posible que los barcos entren a la Reserva Marina de Galápagos sin 
enviar por adelantado prueba que han sido  fumigados y desratizados en el último 
puerto. Aparte de que actualmente no existen protocolos para la limpieza de la parte 
externa del casco del barco.  

Desde abril de 2006 por exigencia del DPNG el SESA-SICGAL emite certificados de 
inspección, el cual es un requisito para extender el permiso de ingreso al PNG, 
habiendo sido inspeccionadas 8 de las 12 embarcaciones que han ingresado desde 
esa fecha. 

De acuerdo a la información existente, de las 194 embarcaciones que entraron a 
Galápagos entre 1997 y 2006, solo 36 barcos (18.5%) presentaron un certificado de 
fumigación del último puerto.  

Otras 27 naves (14%) presentaron un certificado de haber sido fumigado en Puerto 
Ayora por la empresa fumigador denominada Servicios Marítimos y Terrestres, 
SEGMAR, y 41 (21,1%) presentaron un documento que certifica el haber sido 
inspeccionadas y fumigadas en Puerto Baquerizo Moreno por el Ministerio de Salud 
Publica. Desde abril de 2006, la mayoría de solicitudes para el ingreso a Galápagos 
registran únicamente el certificado de fumigación realizado por la compañía 
SEGMAR, que se lo hace una vez que la embarcación ha arribado a Galápagos. No 
indican si los barcos fumigados en Galápagos habían sido previamente fumigados en 
el exterior.  

Los datos registrados en la DPNG no indican que se han realizado inspecciones o 
certificaciones de otros tipos de tratamiento necesarias e importantes para 
garantizar que estos barcos no están transportando especies exóticas, tales como 
determinar el estado de limpieza del casco, y conocimiento sobre la reglamentación 
para evacuación de aguas de lastre.   

3.2.1.6. Químicos aplicados en estas fumigaciones  

Como no existen monitoreos que indiquen que especies tienen más probabilidades 
de arribar por esa vía es difícil evaluar la efectividad de las fumigaciones y 
desratizaciones. La Dirección Provincial de Salud, Departamento de Control Sanitario 
y Saneamiento Ambiental de San Cristóbal y SEGMAR (en Santa Cruz) realizaron 
fumigaciones a barcos extranjeros, sin embargo de acuerdo a un estudio no están 
autorizadas por SESA y utilizan métodos no estandarizados64.  

Los pocos certificados disponibles de Panamá no tiene información completa y los 
métodos usados son diferentes: La empresa fumigadora Delfín, señala que utiliza el 
compuesto Neo Pibutrin (piretroides), contra plagas, en una dosis de 5 onzas por 
galón de agua; la compañía Volcano, no presenta información detallada; y Eagle 
Fumigation Service, emite certificado de haber fumigado para controlar Aedes 
aegypti. También, existe un registro de un barco inspeccionado por el Ministerio de 
Salud en Panamá y que fue fumigado contra Aedes y Anopheles. 

                                                 
63 Zapata, C. E. 2007. Evaluación de la eficacia de los protocolos de fumigación a embarcaciones y aeronaves hacia 
Galápagos y entre islas.  Fundación Charles Darwin y Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria-Galápagos, Puerto 
Ayora, Santa Cruz, Galápagos. 
 
64 Zapata, C. E. 2007. Evaluación de la eficacia de los protocolos de fumigación a embarcaciones y aeronaves hacia 
Galápagos y entre islas.  Fundación Charles Darwin y Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria-Galápagos, Puerto 
Ayora, Santa Cruz, Galápagos 
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Se tiene conocimiento que existe una nueva empresa, que igualmente a SEGMAR 
están solicitando al SESA-SICGAL la certificación de fumigaciones. El hecho de que 
haya más de una empresa fumigadora en Galápagos, obligaría a brindar un mejor 
servicio para una mayor demanda, lo que desde el punto de vista preventivo, es 
más conveniente, así mismo, permitirá que existan alternativas para los operadores 
de embarcaciones, sean estas de turismo, de servicio de transporte de pasajeros, 
pesca e incluso para los barcos de la DPNG y de la Armada del Ecuador.  

También es recomendable que las embarcaciones no solo utilicen la fumigación sino 
también diferentes tipos de trampeo para invertebrados como UV zapper y trampas 
pegajosas, entre otros, los cuales deben ser monitoreados regularmente.  

3.2.2. Embarcaciones de turismo con capacidad mayor a 90 pasajeros  

3.2.2.1. M/N Discovery  

La primera vez que una embarcación turística, con capacidad para más de 500 
pasajeros visitó Galápagos fue en el 1994. Sin embargo, no fue hasta el 2006 que 
empezaron a operarse visitas más regulares de este tipo de embarcación. A finales 
del mes de abril del año 2006, el crucero M/N Discovery arribó al archipiélago, luego 
que el Ministerio del Ambiente otorgó la licencia ambiental a la empresa Discovery 
World Cruiser Inc. sobre la base a la transitoria quinta del RETANP65,66. La M/N 
Discovery tiene capacidad  para 650 personas, con un tonelaje en bruto de 20.186; 
tonelaje neto de 7.989 y un largo total de 168,73 m. La embarcación ha realizado 
tres visitas a Galápagos (Abril-Mayo 2006, Enero y Abril, 2007). 

No obstante, en Julio de 2007, visitas adicionales fueron canceladas debido a que la 
compañía operadora, enfrenta un recurso de amparo solicitado por una ONG en 
contra de la licencia ambiental, sobre el estudio del impacto ambiental realizado 
para obtener la  autorización para el ingreso del crucero a la isla San Cristóbal 67.  

3.2.2.1.1. Cumplimiento y aplicación de los protocolos del SICGAL por el 
Discovery  

La compañía Discovery World Cruiser Inc., está dispuesta a cumplir con todos los 
protocolos y ha implementado la mayoría de las recomendaciones realizadas luego 
del primer ingreso para disminuir el riesgo de transportar organismos hallados en el 
primer viaje como invertebrados, plantas y especies marinas68,69. En cada viaje se 
realizó la inspección del sistema de manejo de residuos orgánicos tratados y no 
tratados e inorgánicos, corroborando que la embarcación dispone de un sistema de 
separación de residuos. La descarga de estos residuos y las inspecciones se 
realizaron en el puerto de Manta en el continente ecuatoriano. También, fueron 
inspeccionados las bodegas, habitaciones y equipajes de los pasajeros. Sin 
                                                 
65 Disposición Transitoria Quinta: permite el ingreso de cruceros nacionales o internacionales de hasta 500 pasajeros, 
únicamente a la isla San Cristóbal; Reglamento de Turismo en Áreas Naturales Protegidas, RETANP, Edición Especial Nº 
2, Registro Oficial, 31 de marzo del 2003. 
66 DPNG. 2006. Diagnóstico de la primera visita del crucero M/V Discovery a la isla San Cristóbal, Galápagos,  
entre el 28 de abril al 2 de mayo de 2006. Parque Nacional Galápagos. 
67 Registro Oficial No. 121, del 6 de julio de 2007, Resolución 0658-06-R-A  en la que se revoca la resolución 
emitida por el Juez de instancia y concede la acción de amparo presentada por la Directora Ejecutiva de Acción 
Ecológica    
68 Roque, L. Causton, C.,Azuero, R., Poulsom, T. 2006.Invertebrados terrestres colectados a bordo de la 
embarcación M/V Discovery. Fundación Charles Darwin. 
69 DPNG. 2006. Diagnóstico de la primera visita del crucero M/V Discovery a la isla San Cristóbal, Galápagos,  
entre el 28 de abril al 2 de mayo de 2006. Parque Nacional Galápagos. 
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embargo, cabe notar que la inspección de este tipo de barcos es difícil por su 
tamaño y el número de pasajeros, equipaje y alimentos que acarrean (véase sección 
5).  

Aunque esta embarcación ha cumplido con las recomendaciones y tiene sistemas 
para prevenir el transporte de plagas, los resultados de los monitoreos indican que 
los sistemas de la M/N Discovery, no son suficiente para prevenir el transporte de 
especies de invertebrados a Galápagos, principalmente aquellas que son atraídas 
por las luces (véase sección 5)70,71.  

Referente a las maniobras de evacuación de aguas grises y negras previamente 
tratadas, durante la primera visita del crucero M/V Discovery a la isla San Cristóbal, 
no se pudo realizar la descarga en el punto recomendado, puesto que el barco se 
encontraba demasiado distante del puerto de arribo en San Cristóbal pero si se lo 
hizo en el punto autorizado de acuerdo con el EIA. En tal sentido es importante 
resaltar que esta embarcación realizó la evacuación y disposición de aguas negras y 
grises en una zona en la que se desconoce si se contaminó o no la RMG y áreas 
terrestres del PNG, realizando dicha maniobra en dos ocasiones, cuando el EIA 
definió un solo día de maniobrar en el medio termino de la estadía, pero que por 
razones de seguridad y manejo de la operación fue necesario que la DPNG autorice 
la segunda maniobra. Con estas consideraciones y previo el segundo ingreso de 
dicho crucero, los directivos de Discovery World Cruises Inc. propusieron un 
addendum al Plan de Manejo Ambiental para el ingreso del crucero donde se 
tomaron en consideración las observaciones realizadas por la DPNG en el primer 
ingreso. Posteriormente, la DPNG, emitió los criterios pertinentes, estableciendo una 
zona definitiva para las descargas de aguas grises y negras previamente tratadas70.  
 

3.2.2.1.2. Pasajeros transportados por el Discovery  

En abril de 2006, el M/N Discovery ingresó por primera vez a Galápagos, 
transportando 324 pasajeros y 315 tripulantes72, sumándose 168 que ingresaron vía 
aérea e intercambiaron con algunos pasajeros abordo. En su segunda visita (enero, 
2007), transportó 491 pasajeros y 308 tripulantes, adicionándose 160 personas, que 
ingresaron vía aérea, por el aeropuerto de San Cristóbal. En abril de 2007, el 
crucero viajó a Galápagos con 499 pasajeros y 305 tripulantes, con un recambio de 
208 pasajeros extras y 33 tripulantes por avión.73 

3.2.3. Embarcaciones con fines científicos, culturales o educativos  

Existe poca información de las naves que ingresaron al archipiélago bajo esta 
categoría. Los datos de las embarcaciones de las que se pudo recopilar información 
se detallan en la Tabla 6.  
 
 
 

                                                 
70 Roque, L. Causton, C.,Azuero, R., Poulsom, T. 2006.Invertebrados terrestres colectados a bordo de la 
embarcación M/V Discovery. Fundación Charles Darwin 
71 Azuero, R., Loayza, J., Ballesteros J., Ricaurte O., Paz S., Flores M. 2007. Monitoreo de insectos a bordo de 
la embarcación M/V Discovery durante su travesía desde el puerto de Manta, Ecuador Continental hasta el 
puerto de Baquerizo Moreno, San Cristóbal, Galápagos- Abril 2007. Fundación Charles Darwin.   
72  Datos del oficina de Uso Publico del DPNG 
73 Datos del oficina de Uso Publico del DPNG 
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3.2.3.1.  Cumplimiento y aplicación de los protocolos del SICGAL por barcos con 
fines científicos, culturales o educativos 

No existe suficiente información disponible para mostrar si todos los barcos con 
proyectos educativos / científicos, autorizados a ingresar a la RMG por la DPNG han 
sido fumigados o inspeccionados, excepto el M/N Vaedderen que fue fumigado, 
inspeccionado y revisado en Antofagasta-Chile y al arribo a Galápagos, por 
funcionarios de la DPNG y del SESA-SICGAL (Tabla 6).   

3.2.3.2. Pasajeros transportados en barcos científicos culturales o educativos   

De la información disponible en los registros de la DPNG, comprendidos entre los 
años 2003 y abril de 2007, se ha registrado 162 pasajeros que han ingresado al 
archipiélago de Galápagos, transportados en barcos con fines científicos, culturales o 
educativos (Tabla 6). 

3.2.4. Embarcaciones de turismo local (tour navegable) 

La principal razón por la cual los turistas arriban a Galápagos, es por el interés de 
llegar a los diferentes sitios de visita de las áreas terrestres protegidas del Parque 
Nacional y la Reserva Marina y conocer su flora y fauna endémica. Para ello 
requieren de los medios de transporte acuático para trasladarse de una isla a otra, 
con el consecuente riesgo de trasladar especies de un sitio a otro. En esto juega un 
papel importante toda la flota de barcos localizados en las islas habitadas, 
comprendiendo los que realizan tour navegable (recorrido por diferentes islas en 
períodos de 8 ó 15 días), tour de bahía y buceo, tour diario o el servicio de 
transporte de puerto a puerto (de una isla habitada a otra). 
 
 
 
 
 
 

Tabla 6. Embarcaciones educativas/científicas registradas en el archivo de la DPNG 

Embarcación Fecha No. px Tamaño Origen Último 
Puerto 

 Fumigación/ 
Inspección 

PRIMA 2003 nd nd nd nd No indica 
Thomas Thompson   Dic, 2005 58 83.66 m EEUU nd nd 
NOAA 
KA´IMIOMANA 

Mar, 2006 nd nd EE.UU. nd nd 

EVOHE Sep, 2006 14 25 m 
Gran 

Bretaña 
Manta 

Hubo 
inspección pero 

no indica si 
estuvo 

fumigado. 

VAEDDEREN Mar. 2007 90 112.5 m Suecia Antofagasta-
Chile 

Antofagasta* 

NOAA  
KA´IMIOMANA 

Abr, 2007 nd No indica EEUU No indica nd 

* La inspección de esta embarcación fue realizada en este puerto, por personal operativo del SESA-SICGAL y de 
la DPNG, con la colaboración del Servicio Agrícola y Ganadero de Chile.  
nd: No determinado, ya que no existe documentación 
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De acuerdo con información de la DPNG74 hay un 
total de 84 embarcaciones registradas para 
actividad de turismo navegable, 77 de ellas (≈ 
92%) realizan lo que se conoce como tour o 
crucero navegable, y las restantes 7 (≈ 8%) los 
recorridos diarios o tour diario. Estos datos son 
los que legalmente son reconocidos por la 
Cámara de Turismo de Galápagos y la Dirección 

de Turismo del Gobierno Municipal de Santa Cruz75. No obstante, según se tiene 
entendido, éste no es el número exacto de la cantidad de barcos operando en la 
reserva marina, ya que existen otras embarcaciones privadas (principalmente 
embarcaciones pequeñas, más conocidas como fibras) las cuales no están 
registradas en la institución de control (DPNG), pero que realizan actividades de 
tour diario o de buceo.   

La Asociación Nacional de Empresas Turísticas en Galápagos, ASOGAL, señala que 
ninguna de las embarcaciones autorizadas con patente de operación turística de 
crucero navegable, por la DPNG, opera 52 semanas al año. Las enunciadas 
embarcaciones, de acuerdo a su tamaño y necesidades de mantenimiento, operan 
aproximadamente entre 46 y 48 semanas en el año; y de manera general, cada año 
realizan salidas a dique por períodos de un mes o más, en función de los trabajos 
que se vayan a realizar para su mantenimiento76. Este dato señala y confirma una 
vez más el riesgo que representa esta actividad, por el hecho de que los barcos 
realizan recorridos fuera de la RMG y se trasladan a otros puertos en territorio 
ecuatoriano o extranjero. 

3.2.4.1. Cumplimiento de los protocolos del SICGAL por barcos de turismo locales  

En cuanto a la fumigación de los barcos de actividad turística navegable en las islas 
Galápagos, desde el 2006 se exige que deban fumigarse cada seis meses77.  

En la Tabla 7 se resume la relación que se manifestó en cuanto a la cantidad de 
barcos y las fumigaciones realizadas por SEGMAR durante los años 2004-2006.  

 

Estos datos indican que alrededor del 88% de los barcos fueron fumigados en ese 
período, con aproximadamente el 78% de ellos, realizando fumigaciones entre 1 a 
10 veces en los tres años. Algunas empresas, sin embargo, realizan fumigaciones 
calendarios mensuales. 

 
De acuerdo a una reciente evaluación de la calidad de la fumigación realizada por 
SEGMAR a embarcaciones de turismo, se constató que esta compañía sigue 
procedimientos estandarizados, sin embargo los mecanismos de fumigación son variables y 
no necesariamente efectivos, utilizándose a veces solamente atomizadores caseros contra 
insectos. Los seis meses que dura el tiempo mínimo de fumigación para los barcos de 

                                                 
74 Dirección del Parque Nacional Galápagos, 13 de agosto de 2007. 
75 Datos de la Cámara de Turismos de Galápagos y el Gobierno Municipal de Santa Cruz a través de la Dirección de 
Turismo 13 de agosto de 2007. 
76 Información Galápagos 2007; http://www.asogal.com.ec/pdf/info_turistica_2007.pdf 
77 Regulación vigente desde 2006 y aplicable a embarcaciones de turismo que renuevan patentes con la DPNG- 
antes era cada año. 

Total de embarcaciones de turismo en 
Galápagos  
 Cantidad Porcentaje 
Crucero 
Navegable  

77 91,6 

Tour Diario 7 8,4 
Total  84 
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turismo es muy largo y no garantiza que no haya  algún tipo de organismo a bordo de las 
embarcaciones78. 

 

Actualmente, SESA-SICGAL no tiene 
capacidad para inspeccionar a todos los 
barcos. 

3.2.5. Embarcaciones de tour diario y 
de bahía  

De acuerdo a la DPNG existen 7 barcos 
autorizados para realizar actividades de 
“tour diario”, que pueden llegar a sitios de 
visita cercanos a los puertos de las islas 
habitadas. Estas embarcaciones presentan 
iguales o similares riesgos de transporte de 
especies de un lugar a otro, por lo que 
transportan personas, equipajes, etc.   

 

Embarcaciones menores de tour de bahía y buceo no realizan fumigaciones regulares y no 
son inspeccionados por SESA-SICGAL78. 

3.2.6. Movimiento de barcos entre las islas (taxis interislas)  

El movimiento marítimo interislas, está compuesto en su mayoría por 
embarcaciones que prestan el servicio de transporte de pasajeros  y carga (en 
menor medida) entre los puertos de las islas Santa Cruz, San Cristóbal e Isabela, 
cubriendo las rutas entre ellas indistintamente. Los recorridos más frecuentes son  
Santa Cruz – Isabela; San Cristóbal – Santa Cruz; aunque también se producen 
entre Santa Cruz y Floreana. Los recorridos entre las islas Isabela - San Cristóbal y 
Floreana se realizan con menor frecuencia.  

 

El comportamiento del movimiento de  embarcaciones de transporte de pasajeros 
interislas, producidas durante el 1er semestre del presente año, se puede apreciar en 
la Tabla 8. Dichos datos recogen las inspecciones realizadas por el SESA-SICGAL en 
cada uno de los puntos de control, reportando un total de 1.917 embarcaciones 
inspeccionadas entre enero a junio de 2007. La isla Santa Cruz es donde se reporta 
el mayor movimiento, seguido de Isabela y por último San Cristóbal. 

 

Este tipo de actividad productiva se manifiesta en mayor medida cuando existen los 
cierres de los aeropuertos, como ha ocurrido desde el mes de mayo en San 
Cristóbal.  

 

                                                 
78 Zapata, C. E. 2007. Evaluación de la eficacia de los protocolos de fumigación a embarcaciones y aeronaves hacia 
Galápagos y entre islas.  Fundación Charles Darwin y Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria-Galápagos, Puerto 
Ayora, Santa Cruz, Galápagos. 
79 Datos de SEGMAR, Puerto Ayora, Galápagos. Agosto 2007. 

Tabla 7: Frecuencia de fumigación de  
barcos de turismo entre los años 2004, 2005 
y 200679 

No. 
Fumigaciones  

No. Barcos  
Involucrados  

% 
Barcos  

1 a 10 58 78,3 
11 a 20 5 6,7 
21 a 30 6 8,1 
31 a 40 2 2,7 
41 a 50 2 2,7 
51 a 60 0 0 
61 a 70 0 0 
71 a 80 1 1,3 
Total 74 100 
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El movimiento de embarcaciones de pasajeros entre Santa Cruz e Isabela es más 
regular. No existen vuelos directos entre Isabela y el continente, por lo que los 
isabeleños se ven obligados a utilizan 
el servicio de fibras ínterisla o taxi 
aéreo para trasladarse a Santa Cruz y 
luego a Baltra, donde toman vuelos 
hacia el continente, o viceversa, lo 
cual justifica un mayor flujo en esa 
vía. 

Se incluye además, dos recorridos 
semanales entre San Cristóbal y Santa 
Cruz por la lancha INGALA II (servicio 
proveído por Instituto Nacional 
Galápagos-INGALA), y una vez al mes 
a Floreana. Esta embarcación 
transporta en mayor medida 
mercancías entre las islas, en especial 
productos pecuarios (carne de res y productos lácteos) desde Santa Cruz a San 
Cristóbal, y naranjas principalmente, desde San Cristóbal a Santa Cruz. Si bien es 
cierto, que esta embarcación ofrece buenas comodidades para el transporte de 
pasajeros, la demanda por este servicio, no es mayor, ya que las personas prefieren 
trasladarse en embarcaciones rápidas: una fibra se demora aproximadamente dos 
horas entre San Cristóbal y Santa Cruz; en cambio la lancha del INGALA II se 
demora alrededor de cuatro horas.  

3.2.6.1. Cumplimiento de los protocolos del SICGAL por taxis interislas  

Estas embarcaciones no realizan una desinfección y fumigación regular81, sin 
embargo el equipaje de los pasajeros y carga son inspeccionados por SESA-SICGAL.  

3.2.6.2. Pasajeros y carga transportados en taxis interislas    

Se manifiesta una deficiencia en cuanto al registro de los datos de personas 
transportadas en estos medios de transporte, por lo que no se dispone datos 
relacionados a este aspecto. Lo que se ha registrado la cantidad de 28.95282 
maletas inspeccionadas en el primer semestre del 2007. 

3.2.7. Embarcaciones destinadas para la pesca en Galápagos    

Existen 440 embarcaciones de pesca: 211 en San Cristóbal, 118 en Isabela y 111 en 
Santa Cruz83, de las cuales 224 son tipo fibra, 64 botes y 152 pangas. Estas 

                                                 
80 Datos de SESA-SICGAL. Agosto 2007. 
81 Zapata, C. E. 2007. Evaluación de la eficacia de los protocolos de fumigación a embarcaciones y aeronaves hacia 
Galápagos y entre islas.  Fundación Charles Darwin y Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria-Galápagos, Puerto 
Ayora, Santa Cruz, Galápagos. 
82 Departamento -.Técnico Operativo, SESA-SICGAL, julio de 2007 
83 Registro de embarcaciones de pesca; Dirección del Parque Nacional Galápagos - SIAREM, reporte 
actualizado el 13/08/2007 

Tabla 8:  
Fibras inspeccionadas por el SICGAL en las  
diferentes islas, 1er. Semestres, 200780 

2007 
Meses 

SX SC I F 

Enero 152 86 80 5 

Febrero 153 63 83 1 

Marzo 182 74 95 3 

Abril 180 95 98 1 

Mayo 150 60 79 1 

Junio 140 56 76 4 

SubTotal 957 434 511 15 

Total 1917 embarcaciones 
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embarcaciones no son inspeccionadas por el SESA-SICGAL y no realizan 
fumigaciones regulares84.  

4. Personal e infraestructura del SESA-SICGAL 

4.1. Personal de inspección del SICGAL  

La realización de las actividades de control e inspección de los inspectores del 
SICGAL se ve afectada por dos causas: la cantidad disminuida de personal y la falta 
de infraestructura adecuada. En un estudio reciente, se determinó que en los 
últimos seis años se ha visto una reducción del 20% del personal del SESA-SICGAL 
85. En el 2001, el SESA-SICGAL disponía de 40 inspectores con 15 inspectores 
designados a las actividades de inspección marítima en los 4 puertos fronterizos 
marítimos (1 en Guayaquil y 3 en Galápagos). En 2001 los barcos de carga 
realizaron aproximadamente 68 viajes al año, por lo que correspondía a cada oficial 
inspeccionar al menos 4.53 barcos mercantes al año, sin incluir los barcos de 
turismo extranjero, nacional y taxis interislas (Tabla 9).  

En 2007 el número actual de oficiales de cuarentena es menos (32 inspectores) y ha 
aumentado a 5 el número de barcos de carga, manifestando alrededor de 85 viajes 
anualmente hacia las islas. Ahora existen 13 inspectores destinados para la 
inspección del movimiento marítimo, por lo que le corresponde a cada oficial de 
cuarentena, inspeccionar al menos, 6.54 barcos de carga por año, además de un 
número mayor de carga y barcos de turismo extranjero, nacional y taxis interislas 
(Tabla 9).    

Con una cantidad estimada de 9.300 t de carga orgánica por transportarse en 2007,  
cada uno de los 4 inspectores en Guayaquil tendrá que inspeccionar 21 barcos y un 
total de 2.325 t de carga orgánica antes de la salida a Galápagos. Cabe recalcar que 
la cantidad de carga por inspeccionar es una subestimación (véase sección 1.3.1) 
debido a que no existen registros precisos de la cantidad de carga transportada a 
Galápagos. Además, estos cálculos no consideran la disminución de personal 
durante el año, por efectos de días libres, vacaciones, enfermedad, entre otros. 

4.2. Filtros de inspección del SICGAL 

A pesar de la gran inversión que se ha hecho para el fortalecimiento del SICGAL en 
los últimos 7 años y las mejoras logradas, en cuanto a los aspectos relacionados a la 
inspección y control, aun existen muchas falencias y no se ha avanzado mucho. Se 
puede ejemplarizar ello con el hecho de que no existe un control sistemático y 
completo en los puertos marítimos tanto de zarpe como en los ubicados en 
Galápagos (arribo).  

El muelle de Guayaquil no dispone de infraestructura que cumpla con las 
características técnicas y sanitarias (filtro de inspección) que permita realizar una 
inspección de calidad aceptable, que induzca a resaltar, que el riesgo de 
introducción de plagas y enfermedades sea menor. Igual situación sucede con los 
puntos de arribo y descarga de la mercancía (muelles de las islas) condiciones 
convenientes para las operaciones marítimas y de movimiento de carga. Desde hace 
                                                 
84 Zapata, C. E. 2007. Evaluación de la eficacia de los protocolos de fumigación a embarcaciones y aeronaves hacia 
Galápagos y entre islas.  Fundación Charles Darwin y Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria-Galápagos, Puerto 
Ayora, Santa Cruz, Galápagos. 
85 Cruz Martínez, J.D. y Causton. C.E. (2007). Análisis del Riesgo Asociado a las Operaciones y Rutas Aéreas al 
Archipiélago de Galápagos. Puerto Ayora, Fundación Charles Darwin; Proyecto GEF-PNUD Control de Especies Invasoras 
en el Archipiélago de las Galápagos ECU/00/G31. 
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unos pocos meses, el SESA habilitó un contenedor como oficina para los inspectores 
del SICGAL en el muelle de Guayaquil, ante la necesidad de responder a una 
problemática desalentadora, a fin de que el personal tuviera un lugar donde 
pernoctar, guardar sus materiales de inspección, registros y elaboración de 
informes, ente otros. 

Es importante resaltar que el puerto fluvial de Guayaquil, (actualmente está 
operando en TIMSA86) es la primera y principal barrera de contención en la 
campaña de disminuir el riesgo de introducción de especies ajenas a las islas 
Galápagos. Esa categoría está dada por el volumen de los productos que desde ahí 
zarpan y la diversidad de los mismo transportados en una misma embarcación 
(materiales de construcción, bienes, productos alimenticios -frescos y secos) y las 
inadecuadas condiciones higiénicos sanitarias. También, cada dos semanas personal 
del SICGAL tienen que trasladarse a las bodegas de ETICA a inspeccionar la carga 
orgánica que enviará a Galápagos en container, en la M/N San Cristóbal. 
Únicamente se dispone de 4 inspectores para realizar estas actividades preventivas. 

Tampoco existen suficiente personal y las condiciones sanitarias necesarias en los 
puertos en Galápagos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
86 Se espera que el muelle La Caraguay,  Guayaquil, plenamente habilitado, sea entregado en diciembre 2007. En dicho 
lugar el SICGAL dispone de oficinas y un pequeño espacio físico para realizar las inspecciones. Ing. Randy Rivera, 
Supervisor del SESA-SICGAL, Guayaquil, Comunicación telefónica, 7 de Agosto, 2007 
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Tabla 9: Inspectores y objetivos a controlar en puntos de origen y destino (2001-2007) 

2001 2007 Relación actual / Observaciones 

De los 32 inspectores, solamente 13 están directamente 
relacionados con las inspecciones marítimas; los de San Cristóbal e 
Isabela deben estar cubriendo además, el control aéreo  

  

N
º 
d
e 

in
sp
ec
to
re
s 

L
u
g
a
r 
 

40 32 
No se considera la disminución de personal durante el año, por 
efectos de días libres, vacaciones, enfermedad, entre otros.  

Guayaquil 6 4 
Para que no se afectara la cantidad de inspectores en el control 
aéreo, se trasladaron 2 inspectores del muelle, en perjuicio  de la 
inspección y control fluvial. 

San 
Cristóbal 

4 3 

Santa 
Cruz 

5 4 

Un inspector menos 

N
º 
in
sp
e
ct
o
r
es
 e
n
 p
u
n
to
s 
d
e 

in
sp
ec
ci
ó
n
 m

a
rí
ti
m
a
 

Isabela 2 2 Se mantiene la misma cantidad de inspectores 

N° de barcos de carga  4 5 
  
 

N° de viajes de los 

barcos al año 
68 85 

Aprox. 17 viajes  realizada por  cada embarcación mercante al año.   
 

Carga orgánica  4.360  (2002) 9300 

Datos de los guías de movilización- SESA-SICGAL. Para el 2007 
el número es un estimado basado en la cantidad importada en el 
primer semestre. Nota: se estima que la cantidad es mucho mas alta  
que la cantidad estimado en los guías (ver sección 3.1-3) 
 

N° de barcos del turismo 

extranjero al año 
7 28 * 

*Datos de 2006 

N° de barcos de 500 pax  0 2   

N° de barcos científicos 1 1-2  

N° de barcos de turismo  

navegable 
71 77 

  

N° de barcos de tour  

diario   
9 7 

 

N° de viajes de taxis 

interislas al año 
¿ 

Aprox 
3.600    

N° de barcos de carga / Inspector / año 

En 2007, con 13 inspectores (Guayaquil y Galápagos)  a cada inspector  le 
corresponde un promedio mínimo de 6,5  barcos / por año  
Considerando únicamente a los 4 inspectores en Guayaquil, es 21,2 barcos / 
año. 

N° de T Carga orgánica / Inspector / año 

 En 2007, con 13 inspectores (entre Guayaquil y Galápagos) a cada inspector 
le corresponderá inspeccionar 715 t al año.  
Con los 4 inspectores de  Guayaquil le corresponderá inspeccionar 2.325 t de 
productos orgánicos / año.  
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5. Análisis de riesgos asociados con las rutas marítimas 

Las embarcaciones son medios de transporte de organismos tanto marinos como 
terrestres. En los cascos y aguas lastre pueden ser transportadas especies marinas, 
mientras que invertebrados, insectos vectores de enfermedades y vertebrados 
pueden viajar como polizones a bordo de los barcos o dentro de los comestibles, 
plantas ornamentales o equipos que lleven a bordo. Además, organismos traídos 
intencionalmente a bordo de un barco como mascotas o plantas ornamentales 
pueden ser un riesgo en si o un riesgo por las enfermedades o plagas asociadas que 
pueden traer. Los riesgos aumentan con el tamaño y el estado de deterioro del 
barco. 

5.1. Riesgo de transporte de organismos marinos en barcos (esta sección fue 
preparado por Dr. C Hewitt y Dr. M Campbell) 87 

Las Islas Galápagos representan ecosistemas aislados que soportan una biota única 
de gran significación global. Hay un número de vectores que tienen el potencial de 
introducir especies no-indígenas a las aguas de las Islas Galápagos88. El tráfico 
marítimo en este archipiélago representa las vías primarias (pathways) del 
transporte de organismos marinos, no obstante existen vacíos significativos en los 
datos (Tabla 10). Los barcos son los vectores principales y tienen varias partes de 
ellos que podrían ser sub-vectores soportando comunidades de especies: como el 
casco; los armarios de la hélice y el ancla; los tubos expuestos de los barcos con 
casco de metal; los barcos de casco de madera (barcos de pesca y algunos yates), 
que facilitan la entrada de especies taladradores; y en el agua de lastre89,90,91,92. 

Ninguno de estos mecanismos de transporte es específico para una especie y 
pueden transportar comunidades de especies. 

Hasta la fecha no se realiza inspecciones a embarcaciones que viajan hacia o entre 
Galápagos y no se sabe si están entrando organismos marinos a Galápagos. La 
excepción son inspecciones realizadas en todo los ingresos al M/N Discovery en 
2006 y 2007 para cumplir con la obligación legal en el RETANP de realizar 
inspecciones (ver sección 2.4).  En un informe técnico emitido por la DPNG93 indica 
que “se encontraron varios balanos en un orificio ubicado en la popa de la 
embarcación, estos tenían diferentes tamaños, lo que significa que ya tenían varias 
semanas de colonización”.  Se refiere además, que se encontraron cuatro individuos 
de una especie de Bivalvo de la familia Veneridae, todos adultos y valvas vacías, en 
el desfogue de las sentinas, lo que sugería que pudieron haber sido desecho de los 
alimentos. En la popa, a una profundidad de 1.5 m, el casco estaba colonizado por 
algas verdes filamentosas (Chlorophytas) en una área de 34 m².  

                                                 
87 Nacional Centre for the Marine Environment, Victoria, Australia. 
88 Carlton, J.T. 2001. Introduced Species in U.S. Coastal Waters: Environmental Impacts and Management Priorities. Pew 
Oceans Commission, Virginia, U.S.A. pp 28. 
89 Carlton, J.T. 1989. Man’s role in changing the face of the ocean: Biological invasions and implications for conservation of 
nearshore environments. Cons. Biol. 3:265-273. 
90 Carlton, J.T. 1996. Pattern, process, and prediction in marine invasion ecology. Biol. Cons. 78:97-106. 
91 Nagabhushanam, R. and Sarojini R. 1997. An overview of Indian research efforts on marine wood-boring and fouling 
organisms. In: Fouling organisms of the Indian Ocean, biology and control technology. R. Nagabhushanam and M-F. 
Thompson (eds). A.A. Balkema, Rotterdam. 538pp. 
92 Ruiz G.M., P.W. Fofonoff, J.T. Carlton, M.J. Wonham and A.H. Hines. 2000. Invasion of coastal marine communities in 
North America: apparent patterns, processes, and biases. Ann. Rev. Ecol. Syst. 31: 481-531. 
93 DPNG. 2006. Diagnóstico de la primera visita del crucero M/V Discovery a la isla San Cristóbal, Galápagos,  entre el 28 
de abril al 2 de mayo de 2006. Parque Nacional Galápagos. 
 



Análisis del Movimiento Marítimo para las islas Galápagos                                          Septiembre, 2007 

                     

Preparado  por la Fundación Charles Darwin y el Parque Nacional Galápagos en el marco del Proyecto  
“Control de Especies Invasoras en Galápagos“ 

 
Página 36 de 44 

 

Tabla 10: Vectores de Transporte de Especies Invasoras marinas hacia las Islas  Galápagos. 

Vectores de transporte 
Número 
aproximado por 
año 

Origén 
Sub-vectores 

Barcos de turismo 
internacional ~27 

Mar Báltico, NE 
Atlántico, NO 
Atlántico, Caribe, 
NE Pacifico, SE 
Pacifico, Australia, S 
Pacifico  

En el casco y el armario de la 
ancla 

Barcos grandes de 
crucero Hasta 12 ? 

En el casco, el armario de la 
ancla, agua lastre, en 
mariscos vivos   

Barcos de turismo local ~80 Ecuador continental; 
Panamá 

En el casco y el armario de la 
ancla 

Expediciones científicas 1-2 ? 

En el casco, el armario de la 
ancla, agua lastre, en 
equipos, en el transporte de 
especies vivos   

Barcos de cabotaje ~85 Guayaquil En el casco, el armario de la 
ancla, y agua lastre 

Barcos de la armada ? Ecuador continental; 
Otros países? 

En el casco, el armario de la 
ancla, y agua lastre 

Barcos de pesca 
internacional 

? 
Ecuador continental; 
Costa Rica 

En el casco, el armario de la 
ancla, y agua lastre 

 
En las islas Galápagos, los vectores de transporte identificado en la Tabla 10 
representen los mecanismos más probables para introducir especies exógenas 
nuevas. La llegada de barcos de turismo privados y yates  internacionales son los 
vectores más probables, por la frecuencia en que llegan a Galápagos anualmente. 
Esta frecuencia va en aumento (Figura 5). También, representan la fuente más 
diversa de especies porque las rutas conectan a Galápagos con diferentes partes del 
mundo incluyendo el Báltico, Atlántico noreste y noroeste, el Caribe, el Pacifico 
noreste (Provincias de Oregonian-Mexicano), el Pacifico sureste (Provincia 
Panameña), el Pacifico sur y Australia (ver sección 3.2). Numerosas especies 
marinas han sido introducidas a estas regiones y desde estas regiones a otras 94,95, 

96,97,98,99,100 por lo que se infiere que un numero de especies de alto riesgo pudieran 
amenazar los ecosistemas de Galápagos. 

                                                 
94 Carlton, J.T. 1979. History, biogeography and ecology of the introduced marine and estuarine invertebrates of the Pacific 
Coast of North America, PhD Dissertation. University of California: Davis, California, USA. 904pp 
95 Coles, S.L., R.C. DeFelice, L.G. Eldredge and J.T. Carlton. 1999. Historical and recent introductions of non-indigenous 
marine species into Pearl Harbor, Oahu, Hawaiian Islands. Mar. Biol. 135: 147-158. 
96 Cranfield, H.J., D.P. Gordon, R.C. Willan, B.A. Marshall, C.N. Battershill, M.P. Francis, W.A. Nelson, C.J. Glasby and 
G.B. Read. 1998. Adventive Marine Species in New Zealand. NIWA Technical Report 34, National Institute of Water and 
Atmospheric Research, Wellington, New Zealand. pp48. 
97 Hewitt, C.L. 2002. The distribution and diversity of Australian tropical marine bio-invasions.  Pacific Science 56: 213-
222. 
98 Oresanz, J.M., E. Schwindt, G. Pastorino, A. Bortolus, G. Casas, G. Darrigran, R. Elías, J.J. López Gappa, S. Obenat, M. 
Pascual, P. Penchaszadeh, M.L. Piriz, F. Scarabino, E.D. Spivak and E.A. Vallarino. 2002. No longer the pristine confines 
of the world ocean: a survey of exotic marine species in the southwestern Atlantic. Biol. Inv. 4: 115-143 
99 Leppäkoski, E., S. Gollasch and S. Olenin (eds), 2002. Invasive Aquatic Species of Europe Distribution, Impact and 

Management. Dordrecht,The Netherlands, Kluwer Academic Publishers. 
100 Lewis, P.N., C.L. Hewitt, M. Riddle and A. McMinn. 2003. Marine Introductions in the Southern Ocean: an 

unrecognised hazard to biodiversity. Mar. Poll. Bull. 46: 213-223. 
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Tabla 11: Probabilidad de  llegada de especies de diferentes partes del mundo sobre 
la base de similaridades ambientales 

 

Provincia 
Probabilidad de 

llegada 
Traslape ambiental 

(Temperatura y Salinidad) 
Australia Posible Probable 
Baltica Raro Raro 
Caribeña Probable Probable 
Mediterránea Raro Probable 
NE Atlántica Ocasional Ocasional 
NO Atlántica Ocasional Ocasional 
NE Pacifico (Oregonian a Mexicana) Ocasional Ocasional 
SE Pacifico (Panamenia) Ocasional Probable 
S Pacifico Posible Probable 

La probabilidad de que especies de organismos lleguen en asociación con estos 
vectores de transporte y desde estas regiones sería un producto de las 
transferencias entre regiones, la semejanza ambiental (traslapo ambiental) entre la 
fuente (lugar de origen) y las Galápagos, y la presencia de especies invasoras en 
estas regiones. De ellos, se estima que el Caribe es la región con la probabilidad 
más alta de ser la fuente de especies invasoras, seguido por el Atlántico noreste y 
Pacifico noreste (dependiendo del último puerto de salida de los barcos provenientes 
de EEUU y Canadá) (Tabla 11). Todas estas regiones tienen una semejanza 
ambiental significativa con los ecosistemas de Galápagos sugiriendo que especies 
invasoras que lleguen a Galápagos podrían sobrevivir y establecerse. Sin embargo, 
por la característica de algunos puertos que tienen drenaje de agua dulce como del 
mar Báltico, Atlántico noreste, Atlántico noroeste, Pacifico noreste, habrá menos 
compatibilidad ambiental.  

5.1.1. Especie invasoras marinas de alto riesgo 

Un análisis detallado de las especies de más alto riesgo para Galápagos está en 
proceso. Abajo, se menciona unos ejemplos de especies de riesgo las cuales tienen 
una probabilidad alta de ser transportada a Galápagos: la estrella del mar, Asterias 
amurensis; el balano, Chthamalus proteus; el muslo Mytilopsis sallei y una alga 
Undaria pinnatifida. 

5.1.1.1. Asterias amurensis  
Comúnmente conocida como la estrella del mar del Pacifico Norte. Esta especie 
puede crecer hasta 50 cm. en diámetro (Figura 6) y es un depredador agresivo de 
invertebrados marinos incluyendo a mejillones, conchas de peregrino, cangrejos y 
almeja. Esta especie se alimenta de cualquier invertebrado marino que encuentra en 
el camino. Como resultado de esto puede modificar las comunidades bénticas.  
Millones de dólares han sido gastados en Japón anualmente para controlar esta 
especie por su impacto en la  maricultura101. 

                                                 
101 NIMPIS (2002).Asterias amurensis species summary. National Introduced Marine Pest Information System (NIMPIS) 
Eds: Hewitt C.L., Martin R.B., Sliwa C., McEnnulty, F.R., Murphy, N.E., Jones T. & Cooper, S. Web publication 
http://crimp.marine.csiro.au/nimpis, Date of access: 9/13/2007 
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Figura 6: Asterias amurensis (Foto de CSIRO) 

5.1.1.2. Chthamalus proteus  
Es un pequeño balano nativo del Caribe y el Atlántico oeste. Fue introducido al 
Pacifico en los años setenta y ahora se encuentra en todas las islas incluyendo a 
Hawaii, Samoa y Guam. En las Islas de Hawaii es uno de los organismos más 
abundantes en los puertos y bahías de la zona intermareal alta. Chthamalus proteus 
coloniza a equipos marinos y barcos causando un daño extensivo. También, coloniza 
en altas densidades alterando substratos naturales, por lo cual puede cambiar 
hábitats alterando los patrones de colonización de otras especies o compitiendo con 
otras especies de invertebrados. Es capaz de colonizar las raíces de mangles donde 
se encuentra comúnmente en su rango nativo102. 

5.1.1.3. Mytilopsis sallei  
Esta especie es nativo del Caribe y ha sido introducido al Pacifico, Fiji, Hong Kong, 
Singapore, Australia, y al océano Indico. Es un mejillón pequeño, prolífico y fecundo, 
ecológicamente similar a su pariente la especie invasora el mejillón de la zebra 
Dreissena polymorpha. Ha sido responsable de cubrir y dañar sistemas marinos 
(estaciones de bombeo, lastre y sistemas de refrigeración) y maricultura. En 
hábitats preferidos forma grupos monoespecíficos densos que excluye otros 
invertebrados reduciendo así la biodiversidad 103.  
 

5.1.2. Undaria pinnatifida  
Es un alga grande, capaz de reproducirse rápidamente. Es nativa del Pacifico 
noroeste. Comúnmente coloniza barcos y yates y así es movido entre países. 
Undaria pinnatifida crece rápidamente, especialmente en áreas perturbadas, y tiene 
el potencial de excluir especies de algas nativas. Sus efectos sobre comunidades 
marinas no son conocidos aun, sin embargo es posible que altere los recursos 
disponibles para herbívoros.  En Tasmania, cubre áreas extensas especialmente 
áreas donde algas nativas han sido reducidas por erizos de mar104. 
 
 

                                                 
102 Global Invasive Species Database (http://www.issg.org/database) 
103 NIMPIS (2002). Mytilopsis sallei species summary. National Introduced Marine Pest Information System (Eds: Hewitt 
C.L., Martin R.B., Sliwa C., McEnnulty, F.R., Murphy, N.E., Jones T. & Cooper, S.). Web publication 
<http://crimp.marine.csiro.au/nimpis>, Date of access: 9/13/2007 
104 NIMPIS (2002). Undaria pinnatifida impact details. National Introduced Marine Pest Information System (Eds: Hewitt 
C.L., Martin R.B., Sliwa C., McEnnulty, F.R., Murphy, N.E., Jones T. & Cooper, S.). Web publication 
<http://crimp.marine.csiro.au/nimpis> Date of access: 9/13/2007 
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5.2. Riesgo de transporte de invertebrados  

Los invertebrados pueden ser transportados a Galápagos y dispersados entre las 
islas al ser atraídas por las luces de los barcos, en plantas vivas y maceteros, en 
productos comestibles o madera, en agua dulce o simplemente como polizones.  

Los riesgos mayores están asociados con los barcos que visitan otros países o 
regiones previas a su arribo a Galápagos ya que podrían conectar a Galápagos con 
otras zonas geográficas. Con esto, existen riesgos de que sean introducidas a las 
islas especies que tendrán poca probabilidad de llegar a Galápagos si estas rutas no 
fuesen creadas, incluyendo especies invasoras aun no conocidas en Galápagos y el 
Ecuador continental.     

Un ejemplo de la facilidad de llevar especies de invertebrados entre países fue la 
intercepción de una colonia de la hormiga de fuego roja, Solenopsis invicta, en un 
yate que estaba viajando desde el Caribe hasta Nueva Zelanda. Este hallazgo 
motivo la inversión de millones de dólares en monitoreo en muchos de los países 
por donde paso el barco. Por ejemplo, en Fiji105, dos equipos realizaron un 
inventario de emergencia luego de recibir un aviso de alerta. El costo e intensidad 
del monitoreo fue alto porque existía la posibilidad de que ocurrieran vuelos 
nupciales de la hormiga desde el barco o que material infestado haya sido bajado 
desde el barco. Un hallazgo de una sola colonia de la hormiga de fuego roja, S. 
invicta, en Nueva Zelanda en un depósito de contenedores de barcos costó 10 
millones de dólares (NZ) para erradicarla106. 

El empeño de estos países en detectar tempranamente o erradicar la hormiga de 
fuego roja es debido a que los costos económicos asociados al daño de esta especie 
invasora son muy altos. La hormiga de fuego roja S. invicta es identificada dentro 
los 100 organismos más invasores del mundo107 y en los Estados Unidos los costos a 
la agricultura por los impactos de la hormiga son de 1 billón de dólares por año108. 
Así mismo, hay impactos altos sobre la salud humana y actividades turísticas109. Al 
llegar esta especie a Galápagos, pudiera tener un alto impacto con un valor 
económico incalculable por la pérdida de biodiversidad si ocurre la extinción total o 
parcial de una especie.  

El transporte de invertebrados desde otros países en embarcaciones no ha sido bien 
documentado en Galápagos, sin embargo existen algunos ejemplos. En la primera 
visita del crucero M/N Discovery en abril de 2006, sin hacer una revisión exhaustiva, 
fueron encontrados insectos en la cubierta del barco, en plantas vivas, en los 
maceteros, y en la cocina con un total de 16 especies (60 individuos), e incluyendo 
a una colonia de insectos escama110. La mayoría de los insectos colectados (93%) 
fueron polillas (Lepidoptera) encontradas en la cubierta, probablemente atraídas por 
las luces. Las evidencias sugieren que sin un régimen de uso apropiado de luces 
externas, el número de insectos atraídos a las luces de los barcos puede ser grande 
y los barcos son mecanismos efectivos de dispersión de insectos. En el primer viaje 
del M/N Discovery desde Manta a Galápagos, la presencia en la cubierta pocas horas 

                                                 
105 Orapa, W. 2006. Operation Kadridri - surveillance for invasive 
anthttp://www.spc.int/lrd/Highlights_Archive/highlights_Operation_Kadridri.ht 
106 S. O’Connor, comm. pers. 2006. Ministry of Agriculture and Fisheries, New Zealand. 
107 GISD 2007. Global Invasive Species Database (http://www.issg.org/database), consultado en Enero 2007. 
108 Pimentel, D., L. Lach, R. Zuniga, & D Morrison, 2000. Environmental and economic costs of nonindigenous species in 
the United States. BioScience, 50: 53-65. 
109 http://fireant.tamu.edu/  y http://www.issg.org/database) 
110 Roque, L. Causton, C., Azuero, R., Poulsom, T. 2007.Invertebrados terrestres colectados a bordo de la embarcación M/V 
Discovery. Fundación Charles Darwin.  
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antes de llegar a San Cristóbal de especies de polillas de alto riesgo para Galápagos, 
y en números suficientes para establecerse, sugiere que este tipo de barco es un 
medio efectivo para transportar insectos a Galápagos. De los especimenes 
identificados al menos 11 especies y 2 familias de insectos no están registrados en 
Galápagos y representan un riesgo para la biodiversidad y la economía (agricultura 
y turismo) de las islas si llegaran a introducirse. La colecta de individuos de dos 
especies de polillas solo reportadas en Chile, Argentina, Centro América y el Caribe 
sugiere que este tipo barco puede ser un vector de insectos de países distantes, sin 
embargo puede existir la posibilidad que estas especies se encuentren en Ecuador 
pero aun no son reportadas. A pesar que la embarcación implementó medidas para 
disminuir el riesgo de transportar insectos se encontraron 58 individuos de 17 
especies de insectos en el tercer viaje del barco en abril del  2007111. 

En el caso del Discovery tiene un sistema de control de plagas a diferencia de 
muchos otros barcos, sin embargo, aun no es suficiente para prevenir la 
introducción de especies de invertebrados a Galápagos, principalmente aquellas que 
son atraídas por las luces o asociadas con plantas. Además, la abundancia y 
diversidad de especies (37 especies de invertebrados terrestres) encontrada en el 
primer viaje en las trampas permanentes usadas por el barco indican que en 
cualquier momento en el barco hay un gran número de insectos.  

Los barcos de turismo navegable en Galápagos usualmente tienen un gran número 
de luces externas e internas que podrían atraer a insectos nocturnos, y por ende 
transportarlos a otras islas del archipiélago. Resultados de un estudio realizado en 
Galápagos en 2002112 demostraron que los barcos de turismo pueden ser 
importantes dispersores de insectos entre las islas de Galápagos; por ejemplo, en 
los barcos de tamaño mediano con 18 luces se encontró un promedio de 8.3 
insectos por luz en la época seca y 25.8 insectos por luz en la época de lluvia. La 
mayoría (80%) de los especimenes colectados fueron polillas (orden Lepidoptera), 
pero también se encontraron moscas, mosquitos, hormigas y saltamontes, entre 
otros. En este mismo estudio se encontró especies no reportadas de las islas donde 
se hizo las colectas, lo cual sugiere que las luces no solo atraen a los insectos, sino 
que activamente los transportan entre islas. El hecho de que especies endémicas se 
estén trasladando entre las islas por este modo de transporte podría tener 
consecuencias para los procesos evolutivos y biogeográficos de la fauna de 
diferentes islas. Mientras que el transporte de especies invasoras agresivas facilita 
su dispersión, aumentando el impacto en el archipiélago. 

Plantas ornamentales en maceteros son medios efectivos para transportar 
invertebrados incluyendo hormigas, insectos fitófagos como insectos escamas, 
afídos, caracoles e invertebrados del suelo. De más alto riesgo son aquellos  que 
tienen la habilidad de dispersare desde el barco a tierra, sea por si solos o con el 
viento. Insectos vectores de enfermedades son de especial preocupación. Ejemplos 
de especies transportados en plantas a Galápagos, incluyen hormigas (aun no 
identificadas) encontrados en un yate internacional113 y hormigas vagabundas, 
Tetramorium bicarinatum y una colonia de insectos escamas no identificadas en el 
M/N Discovery. Cabe resaltar que en el primer viaje de este crucero a Galápagos 

                                                 
111  Azuero, R., Loayza, J., Ballesteros J., Ricaurte O., Paz S., Flores M. 2007. Monitoreo de insectos a bordo de 
la embarcación M/V Discovery durante su travesía desde el puerto de Manta, Ecuador Continental hasta el 
puerto de Baquerizo Moreno, San Cristóbal, Galápagos- Abril 2007. Fundación Charles Darwin.   
112 Roque-Albelo, L., Berg, M.  y Galarza, M. 2006. Polizontes peligrosos, Dispersión de insectos entres las Islas de 
Galápagos en barcos de turismo. Fundación Charles Darwin. 
113 Arana, D., pers.comm, 2005 



Análisis del Movimiento Marítimo para las islas Galápagos                                          Septiembre, 2007 

                     

Preparado  por la Fundación Charles Darwin y el Parque Nacional Galápagos en el marco del Proyecto  
“Control de Especies Invasoras en Galápagos“ 

 
Página 41 de 44 

hubo al menos 300 plantas y flores ornamentales en el barco114. Desde este 
hallazgo el barco ha dejado de transportar plantas vivas en viajes a Galápagos115.  

Existe riesgo que invertebrados estén siendo transportados a Galápagos por los 
barcos que realizan turismo navegable en el archipiélago, y que realizan sus 
mantenimientos y reparaciones en diques generalmente ubicados en Ecuador 
continental o en Panamá. En el 2006 se encontró cinco especies: una lombriz, un 
caracol, un milpiés, un isópodo y un pececito de plata (Thysanura) en maceteros de 
plantas recién comprados por una embarcación de turismo local.   

Dado su pequeño tamaño los invertebrados no necesariamente deben estar 
asociados con algo para ser transportado a Galápagos, estos pueden esconderse en 
los alimentos y en otros productos llevados a las islas. Esto es especialmente el caso 
de los barcos de cabotaje donde existe mucho desorden y los productos comestibles 
no están guardados en contenedores sellados. Además, a veces los barcos tardan 
hasta tres días entre iniciar el embarque de la carga y  zarpar (ver sección 3.1.).   

Insectos, especialmente mosquitos pueden ser transportado en agua estancada en 
los barcos, por lo que la carga debe ser empacada de una manera tal, que minimice 
la recolección de agua de lluvia donde pueden reproducirse 116.   

En Galápagos, en algunos casos los productos comestibles están transportados 
desde el barco de carga directo a los barcos de turismo (ver sección 3.1) 
aumentando el riesgo que invertebrados pueden ser dispersados entre las islas 117. 

5.3. Transporte de vertebrados 

Vertebrados pueden ser transportados en los barcos como polizones, evidenciados  
con ejemplos de otros países118. También, pueden ser introducidos intencionalmente 
a Galápagos. Además de ser un peligro por el impacto que pueden tener (plagas en 
si), pueden ser vectores de enfermedades que podrían afectar a los seres humanos 
y a los animales nativos. 

Un análisis del transporte de ratas a y entre islas en Galápagos en 1991 mostró que 
en 7% de los barcos de turismo muestreados, 29% de los barcos de pesca y en un 
barco de carga hubo ratas119. Los barcos que visitan o son de Galápagos típicamente 
no usan barreras para impedir que roedores suban a través de las cuerdas o la 
cadena del ancla. Además, no hay cumplimiento de la normativa para la 
desratización de las embarcaciones120. Hasta recién, algunos barcos de cabotaje han 
usado gatos para capturar ratas121. 

Otros vertebrados que han llegado como polizones a Galápagos incluyen reptiles y 
anfibios. Existen épocas de alta densidad de la iguana verde (Iguana iguana) en 

                                                 
114Roque, L. Causton, C.,Azuero, R., Poulsom, T. 2007.Invertebrados terrestres colectados a bordo de la embarcación M/V 
Discovery. Fundación Charles  
115 Arana, D., pers.comm, 2007 
116 Lounibos, P.L. 2002. Invasión by insect vectors of human disease. Annual Review of Entomology 
Vol. 47: 233-266 
117 Comunicación personal; F. Valverde, Representante SEGMAR, Puerto Ayora, Santa Cruz, Galápagos. 17 de agosto de 
2007 
118 O’Connor, C.E. & C.T. Eason. 2000. Rodent baits and delivery system for island protection. Department of 
Conservation. Wellington. 
119 Calvopina, J. 1991. Informe técnico, Fundación Charles Darwin, Puerto Ayora, Galápagos. 
120 Zapata, C. E. 2007. Evaluación de la eficacia de los protocolos de fumigación a embarcaciones y aeronaves hacia 
Galápagos y entre islas.  Fundación Charles Darwin y Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria-Galápagos, Puerto 
Ayora, Santa Cruz, Galápagos. 
121 Arana, D. Pers.comm. 2006. 
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Guayaquil y debido a que no existen condiciones apropiadas han logrado subir a los 
barcos de carga122. En una ocasión una iguana verde fue transportada hasta 
Galápagos y fue encontrado caminando por las calles de Galápagos123. Mientras que 
una lagartija Eumeces inexpectatus del sureste de EEUU, fue descubierta en el 
equipaje de un turista en la Isla de San Cristóbal.123 

A pesar de que no esta confirmado, algunas especies introducidas como los geckos y 
la rana, Scinax quinquefasciatus, han llegado con toda probabilidad a las Galápagos 
por vía marítima124. Sería necesario  realizar inspecciones en detalle de varios tipos 
de barcos para determinar la procedencia de estos y otros animales como ranas, 
culebras, entre otros.  

Han existido casos donde viajeros en barcos han bajado a tierra ilegalmente con 
mascotas, por ejemplo un extranjero fue reportado visitando a lugares turísticos de 
San Cristóbal acompañado por un mono125. También, han existido casos en que 
viajeros han regalado mascotas a la población local. Por otro lado, existen 
reportajes de cerdos y otros animales domésticos introducidos a través de barcos- 
debido a que no hay un control adecuado y es fácil sobrepasar las barreras de 
inspección. 

5.4. Transporte de plantas 

Una gran cantidad de embarcaciones que visitan las islas Galápagos o trabajan en la 
RMG tienen plantas vivas abordo. Estas plantas pueden estar asociados con insectos 
o patógenos que pudieran afectar a Galápagos (véase sección 5.2.). También 
podrían ser problemas en si por ser conocidas especies invasoras en otras partes del 
mundo. De vez en cuando ha habido casos donde visitantes en Galápagos han 
regalado plantas a miembros de la comunidad local. 

6. Conclusiones  

El transporte marítimo hacia y entre Galápagos, conlleva un riesgo alto de introducir 
y dispersar especies exógenas terrestres de vertebrados, invertebrados, 
enfermedades, y especies marinas que pudieron afectar tanto a la economía como a 
los ecosistemas terrestres y marinos de las Islas Galápagos.   

Debido a los pocos datos registrados por las instituciones de control y/o la 
inaccesibilidad de la información, no se pudo obtener todos los datos necesarios 
para hacer un análisis completo del movimiento de embarcaciones hacia y entre 
Galápagos. Sin embargo, en los últimos años ha habido un aumento de barcos de 
carga y barcos privados hacia y entre las islas Galápagos trayendo consigo un 
incremento del número de pasajeros, equipajes y carga. Se ha demostrado que 
estos medios son vías de introducción de especies invasoras a Galápagos.  

La entrada a Galápagos de barcos provenientes directamente de otros países 
acarrea el riesgo de transportar especies invasoras y enfermedades aún no 
encontradas en el Ecuador continental. En Galápagos, la no inspección o inspección 
incompleta actual de pasajeros, equipajes, carga y las embarcaciones, sumado a 
una fumigación incompleta o nula de las embarcaciones, aumenta la probabilidad de 
                                                 
122 Randy Rivera, Pers. comm. 2007. 
123 Saavedra, J. 2006. Informe de suceso, SESA-SICGAL. 
124 Tapia, W. 2002. Informe Técnico, Parque Nacional Galápagos. 
124  Tapia, W., Patry, M., Snell, H. y V. Carrión. 2000. Estado actual de los vertebrados introducidos en las islas 
Galápagos. Septiembre 2000. En: Fundación Natura: Informe Galápagos 1999-2000. Quito, Ecuador. 
125 Arana, D. 2006. Registro de retención, SESA-SICGAL.  
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que especies exóticas ingresen a través de estas vías y se establezcan en el 
archipiélago.  

Finalmente, los esfuerzos invertidos en prevención son pocos a pesar de que el 
costo/beneficio de tener un programa fuerte de bioseguridad es alto. En este 
momento está debilitándose el SESA-SICGAL, cuya   responsabilidad es de prevenir 
el ingreso de especies introducidas a Galápagos. La prevención de más 
introducciones por vía marítima debe ser considerada como prioritaria y se logrará a 
través de una inspección eficaz de los medios de transporte, equipajes y carga, la 
cual depende de tener suficientes inspectores capacitados e infraestructura 
adecuada. Además se necesita de la elaboración de procedimientos y normativa 
legal que establezca sanciones, y el cumplimiento de esta normativa. Otra 
estrategia importante para el fortalecimiento de SESA-SICGAL es la minimización de 
los lugares de inspección y fumigación con el fin de concentrar esfuerzos en pocos 
lugares.    

7. Acciones claves para reducir el riesgo de ingreso especies exógenas 

7.1. Recolección de datos  

• Establecer una línea base y un registro de especies introducidas marinas en 
Galápagos y en los puertos de salida más utilizadas en Ecuador continental y 
puertos internacionales. 

• Establecer un registro de datos sobre el movimiento de barcos hacia y entre 
Islas Galápagos, incluyendo origen del barco, estatus de fumigación, 
condiciones sanitarias del barco, último puerto de salida.  

 

7.2. Manejo de embarcaciones   

• Formar un grupo de expertos que evalúen el riesgo potencial de introducción 
de especies a través de las ruta marítimas y definir medidas preventivas para 
disminuir el transporte de especies exóticas.    

• Limitar los puertos marítimos de acceso, tanto en origen como en destino, 
con el fin de concentrar y mejorar las capacidades de SESA-SICGAL, 
asimismo de minimizar las rutas de ingreso de especies exóticas. 

• Adoptar regulaciones preventivas y legales aplicadas a las embarcaciones 
extranjeras y nacionales, a fin de que deban visitar puertos nacionales donde 
existen las condiciones de realizar inspección y verificación de la sanidad del 
barco. 

• Evitar  el movimiento entre islas de barcos internacionales y otros barcos no 
registrados en las Galápagos. 

• Exigir que todos los barcos que transporten aguas lastre a Galápagos realicen 
el intercambio de aguas lastre afuera de la RMG.  

• Requerir el mantenimiento y limpieza del casco de las embarcaciones e 
implementar la inspección periódica de los mismos. 

• No permitir la traída de animales, plantas vivas y maceteros en barcos que 
provienen de otras regiones. 

• No permitir la traída de recipientes de agua expuestos para evitar el 
transporte de larvas de mosquitos. 
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• Aplicar regulaciones que permitan que las luces externas sean cambiadas por 
luces menos atractivas (luces amarillas o naranja rojizas o luces de sodio de 
baja presión) para los insectos y que éstas deben ser apagadas al menos 
cuatro horas antes del  zarpe de la embarcación. 

 

7.3. Mejora del sistema de fumigación e inspección  

� Elaborar procedimientos necesarios126 para la inspección higiénico-sanitaria y 
fumigación de las embarcaciones extranjeras, nacionales y locales como 
requisito para el ingreso a Galápagos, o previo a su movilización por las islas 
(incluyendo aquellos de “arribo forzoso). 

� Las instituciones de apoyo a las medidas preventivas como la DIGMER, la 
DPNG, INGALA, deben velar por el cumplimiento de la propuesta de mejoras 
del transporte de carga orgánica127 a las islas y debe estar acompañado de la 
correcta aplicación de los protocolos de fumigación y control de plagas tanto 
en barcos de carga como en muelles o puertos de origen. 

� Incrementar el personal, infraestructura y equipos para el SICGAL de 
acuerdo a plan estratégico para el fortalecimiento de SICGAL128. 

� Designar responsabilidades a instituciones de acuerdo a sus funciones, 
capacidad y operatividad para el control marítimo de embarcaciones 
nacionales e internacionales. 

� Formar un grupo especializado para la inspección de barcos. 

 

7.4 Respuesta rápida a la introducción de especies de riesgo 

� Identificar especies marinas que pudrieran ser un amenaza al introducirse en 
Galápagos y diseñar un sistema de monitoreo y vigilancia para la detección 
temprana de estas especies. 

� Desarrollar planes de contingencia para responder de manera rápida a la 
introducción de especies marinas de alto riesgo para Galápagos. 
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